
 

FORMATO 1  
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2021   

Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  

El suscrito LIDA CHACON ORJUELA como representante legal de LINEAS ESCOLARES Y 
TURISMO S.A. �² LIDERUTR S.A. de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación 
del proceso de Concurso Público No. 006 de 2021, presento oferta dentro del aludido 
proceso de selección y solicito ser evaluado para la celeb ración del CONTRATO, en 
desarrollo del mencionado proceso.  

En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que 
presentamos y de las reglas de participación.  

Declaro así mismo:  

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y 
que, por lo tanto, solamente los firmantes está n vinculados  a dicha oferta.  

2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 
presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos 
do cumentos. Así mismo manifiesto que TEVEANDINA LTDA. facilitó de manera 
adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información 
requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando siempre la 
c onfidencialidad de la misma.  

3. Que mi  propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y 
la totalidad de las obligaciones contractual es establecidas en el mismo.  

4. Que entiendo que el valor  del Contrato, conforme está definido en las Reglas de 
Participación, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas 
que sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por 
labores de administración  y las utilidades del con tratista.  

5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta.  
6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto 

que me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y  
condiciones previstos en las Reglas de Participación.  

7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir de la 
fecha de cierre del pr esente proceso de selección.  

8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participació n, se anexa la 
documenta ción solicitada en el mismo.  



 

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me 
comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los 
plazos previstos en las Reglas de Participación del pre sente proceso de selección.  

10. Que, a solicitud de TEVEANDINA LITDA me obligo a suministrar cualquier información 
adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.  

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las av eriguaciones necesarias 
para asumir los riegos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia 
manifiesto que asumo los resultado s económicos de los mismos.  

12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas de 
Participación, sus adendas, anexos, y en especial las conten idas en los Anexo Técnicos.  

13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento  incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) 
persona(s) por mi representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contralo ría General de la República.  

14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento, incluido en las listas nacionales e internacio nales  de lavado de activos.  

15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas 
colusorias o restrictivas de la competencia y que en nuestra participación dentro del 
presente proceso no realizaremos ofrecimientos por comisiones o dá divas para obtener 
favorecimientos y mantendremos pro bidad a lo largo del mismo.  

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina del 
Ministerio de Trabajo que mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada por 
personas di scapacitadas, nos comprometemos a mantener su condición laboral 
durante por lo menos el términ o de duración del contrato.  

17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa en el 
�I�R�U�P�D�W�R�� �´�(�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�� �G�H�O�� �3�U�R�S�R�Q�H�Q�W�H�µ�� �H�V�� �Y�H�U�D�]���� �D�O�� �Lgual que la reportada  en los 
documentos soporte.  

18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término 
establecido en las Reglas de Participación del pre sente proceso de selección.  

19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como P ROPONENTE son: 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² 
LIDERUTR S.A. 

NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LIDA CHACON ORJUELA 
DIRECCIÓN y CIUDAD CRA 68 A N° 67 B �² 10 BOGOTÁ D.C.  
TELÉFONO 3118830 �² 3155457995 
FAX NO APLICA  
CORREO ELECTRONICO COMERCIAL@LIDERTUR.COM.CO  

 

20. Que autorizo a TEVEANDINA LTDA. a verificar cualquier información que se allegue con 
la propuesta a través de la autoridad o institución público o privad a que considere 
pertinente.  

mailto:COMERCIAL@LIDERTUR.COM.CO


 

21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo 
electrónico indicad o en el presente documento.  

22. Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio 
que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su 
liquidación final.  

23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparenci a, igualdad 
e imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de 
Participación será pública, y cualquier proponente o persona interesada, podr á  
obtener copia de la misma.  

24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 
CEDULA DE CIUDADANIA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y PLAN ESTRATEGICO DE 
SEGURIDAD VIAL, según las siguientes normas: Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 d e 
2013. 

Atentamente,  

 

 

 

FIRMA: __________________________ 
C.C. 52.493.549  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL LIDA CHACON ORJUELA 
NOMBRE O RAZON SOCIAL LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² 

LIDERUTR S.A. 
NIT: 800.126.471-1 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD C.C. 52.493.549  
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.  
DIRECCION CRA 68 A N° 67 B �² 10 
TELEFONO: 3118830 - 3155457995 
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                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cpi4jRcpEe
 
                          OPERACION: AA21776661          PAGINA: 1
                    **************************************************
ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
**********************************************************************
**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
**********************************************************************
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S A LIDERTUR S A
SIGLA : LIDERTUR
N.I.T. : 800.126.471-1
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 00423268 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1990
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
                      *** CONTINUA ***
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ACTIVO TOTAL : 11,825,520,940
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 68 A NO 67 B 10
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : LIDERTUR@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CRA 68 A NO 67 B 10
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : LIDERTUR@HOTMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
E.P.  No.  2.117  Notaría  19  de  Bogotá  del  13 de agosto de 1.990,
inscrita el 14 de septiembre de 1.990, bajo el numero 304872 del libro
IX, se constituyó la sociedad comercial denominada: LÍNEAS ESCOLARES Y
TURISMO S.A. LINESTUR S.A.
                             CERTIFICA:                               
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   3.127       21- XI- 1.990  19 BOGOTA   14-XII-1.990 NO.313.030
   3.085       22- IX- 1.992 19 STAFE BTA  8 -X -1.992 NO.381.524
                             CERTIFICA:                               
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001473 del 4 de junio    00685195  del  22  de  junio de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000030 del 5 de enero    01102196  del  10  de  enero de
de  2007 de la Notaría 48 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   06139   del  31  de    01268968  del  19  de  enero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 48    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
                      *** CONTINUA ***
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**********************************************************************
E.  P.  No.  591 del 30 de abril de    01294245  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  70 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 1933 del 30 de diciembre    01442923  del  4  de  enero  de
de  2010 de la Notaría 70 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  335 del 18 de marzo de    02076827  del  30  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  70 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.
                             CERTIFICA:                               
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
13 de agosto de 2050.
 
                             CERTIFICA:                               
El objeto principal de la sociedad será la explotación de la industria
del  transporte  en  todas sus modalidades. En desarrollo de su objeto
social  la  sociedad  podrá:  A.)  Servir  de  intermediario o directo
prestador del servicio de transporte. En las diferentes modalidades de
transporte especial, intermunicipal, turístico, carga, mixto, escolar,
entre  otros,  con  radio  de  acción nacional e internacional. B.) La
sociedad  podrá  adquirir  o  contratar  los servicios o elementos que
considere  necesarios  para la prestación del servicio de pasajeros en
todas  las modalidades mixto, carga, colectivo, turístico, aeropuerto,
entre  otros.  C.)  La  sociedad podrá hacer transacciones a título de
administración,  arrendamiento,  convenio,  intermediación,  alquiler,
suministro,   importación,  exportación,  consultorías,  contratación,
subcontratación,  compra o venta de vehículos, mercancías, maquinaria,
tiquetes   aéreos  o  terrestres,  dotaciones,  uniformes,  repuestos,
insumos,  bienes  muebles  e  inmuebles, contratación de personal y en
general  los  elementos relacionados con la actividad del transporte o
                      *** CONTINUA ***
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afines,   entre   otros.   D.)   Promocionar  el  turismo  nacional  e
internacional,    ofreciendo    atractivos    planes    turísticos   y
recreacionales,   así   como   los  sitios  de  interés  nacionales  e
internacionales.  E.)  Constituir empresas o filiales para explotación
de   la   industria  del  transporte,  como  estaciones  de  servicio,
servitecas,  talleres  de  mantenimiento, agencia de viajes, F.) Crear
beneficios  sociales  y  económicos  a  los  asociados, tales como: 1.
Beneficios  de  carácter  social,  sitios  de  recreación,  centros de
capacitación   culturales   y   profesionales,  seguridad  industrial,
seguridad   vial   preventiva  y  otros.  2.  Beneficios  de  carácter
económico,  tales como: Fondo de auxilio mutuo y de solidaridad, entre
otros.  3.  La  construcción  de  obras  civiles, arquitectónicas y de
remodelación.  4.  Ejecutar  o  celebrar a nombre propio o de terceros
operaciones   comerciales,  industriales  o  financieras  de  negocios
lícitos. G.) Para cumplir todas las actividades enfocadas en el objeto
principal  de la sociedad, esta podrá celebrar y ejecutar en su propio
nombre, como intermediarios de sus afiliados y terceros, todo contrato
y operación comercial financiera o industrial, relacionadas con bienes
inmuebles  que considere necesario y conveniente y los que tengan como
finalidad  ejercer  los  derechos y cumplir las obligaciones legales o
convencionales  derivadas  de la existencia y actividad de la sociedad
como  por  ejemplo:  Adquirir  y enajenar bienes muebles o inmuebles e
hipotecarlos  o  pignorarlos según el caso, negociar títulos valores y
en  general,  efectos de créditos comerciales o civiles. Dar y recibir
dinero  en  mutuo  y  emitir bonos. Adquirir, comercializar, promover,
formar,  organizar,  financiar,  administrar  sociedades  o  empresas,
elementos o herramientas que tengan objeto principal similar al suyo o
que  en  tales sociedades o empresas la constituyen aportando bienes y
adquiriendo  acciones o intereses en ellas y ejecutar finalmente todos
los  actos  que  tengan  relación  (SIC)  directa  o indirecta con sus
                      *** CONTINUA ***
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objetos principales para la ejecución de cualquiera de las actividades
citadas  se  debe  constar  en el lleno de las garantías a favor de la
sociedad   que   pueden  ser  pagares  bancarios;  cheques,  fincas  y
pignoraciones de vehículos.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4923 (TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA)
                             CERTIFICA:                               
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
Valor              : $2.015.000.000,00
No. de acciones    : 15.500,00
Valor nominal      : $130.000,00
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
Valor              : $1.950.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $130.000,00
                          * CAPITAL PAGADO *                          
Valor              : $1.950.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $130.000,00
                             CERTIFICA:                               
                           JUNTA DIRECTIVA                           
                      *** CONTINUA ***
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Mediante  Acta  No.  81  del  11  de  junio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de julio de
2019 con el No. 02485848 del Libro IX, se designó a:
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
Primer Renglon     Reinaldo       Chacon    C.C. No. 000000019123265  
                   Chaves                                             
Segundo Renglon    Deiba        Carolina    C.C. No. 000000052812242  
                   Chacon Orjuela                                     
Tercer Renglon     Rosalia   Orjuela  De    C.C. No. 000000041493760  
                   Chacon                                             
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
Primer Renglon     Lida        Constanza    C.C. No. 000000052493549  
                   Chacon Orjuela                                     
Segundo Renglon    Giovanni       Andres    C.C. No. 000001031131540  
                   Ballesteros Gonzalez                               
Tercer Renglon     Luis    Jorge    Real    C.C. No. 000000011515733  
                   Mahecha                                            
                             CERTIFICA:                               
Que  el  día  15  de  abril  de  2002,  el  Señor Jairo Garzón Pulido,
                      *** CONTINUA ***
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interpuso  recurso  de reposición contra el Acto Administrativo número
821599 del libro IX, efectuado el 08 de abril de 2002, correspondiente
al  Acta número 34 de Asamblea de Accionistas del 02 de marzo de 2002,
en  la cual se efectuó nombramiento de Junta Directiva y Subgerente, y
que  fue concedido en el efecto suspensivo. Mediante Resolución número
067 del 21 de mayo de 2002 la Cámara de Comercio de Bogotá resolvió el
citado recurso confirmando el registro.
                             CERTIFICA:                               
El representante legal es el gerente y su suplente es el subgerente.
                             CERTIFICA:                               
Mediante  Acta  No.  0000052  del  28 de marzo de 2006, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2006
con el No. 01053531 del Libro IX, se designó a:
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
Gerente            Lida        Constanza    C.C. No. 000000052493549  
                   Chacon Orjuela                                     
Subgerente         Reinaldo       Chacon    C.C. No. 000000019123265  
                   Chaves                                             
                             CERTIFICA:                               
El  gerente  es  el  representante legal de la sociedad para todos los
efectos  y tendrá a su cargo la administración, dirección y gestión de
los  negocios,  de  conformidad  a  las leyes, a los estatutos y a los
reglamentos  y resoluciones de la asamblea y de la junta directiva. El
subgerente  tiene  carácter  de suplente que reemplazará al gerente en
sus   faltas   accidentales,   temporales   o   absolutas.  Funciones.
Corresponde  al  gerente y en su defecto al suplente ejercer todas las
funciones  propias  de  la  naturaleza  de  su cargo y en especial las
                      *** CONTINUA ***
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siguientes:  1)  Representar  ante la sociedad a los accionistas, ante
terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo y
jurisdiccional.  2)  De  conformidad con lo previsto en las leyes y en
estos    estatutos,   ejecutar   todos   los   actos   y   operaciones
correspondientes al objeto social. 3) Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos o privados que deban presentarse en desarrollo de
las actividades sociales o en interés de la sociedad. 4) Las reuniones
ordinarias de la asamblea general presentar un inventario y un balance
de  fin  de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación
de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de pérdidas y
ganancias  y  un  proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 5)
Aquel  nombramiento  y  remoción  que  le  delegue la junta directiva,
nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad. 6) Tomar todas las
medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar la
actividad  de  los  empleados  de  la  administración de la sociedad e
impartir  órdenes  e  instrucciones  que  exija  la buena marcha de la
sociedad.  7)  Cuando  lo  juzgue  conveniente o necesario convocar la
asamblea general a reuniones extraordinarias y hacer las convocatorias
del  caso  cuando  lo  ordene  los  estatutos, la junta directiva o el
revisor  fiscal  de  la  sociedad.  8)  Mantener  informada a la junta
directiva  del  curso  de  los  negocios  sociales  y  demás cuando lo
considere   convocar   a   esta.  9)  Según  lo  disponen  las  normas
correspondientes  del  presente  estatuto  el gerente debe cumplir las
órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea general o la junta
directiva;  debe solicitar autorización para realizar los negocios que
deben  aprobar previamente la asamblea o la junta directiva. 10) Hacer
cumplir las decisiones de la asamblea general, de la junta directiva y
de  los  comités  asesores  que  esta  cree.  Corresponde  a  la junta
directiva:  Autorizar  al  representante  legal  y  a su suplente para
comprar,  vender  o  gravar  bienes  inmuebles  y  para  celebrar  los
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                                        CERTIFICADO
 
                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          FECHA: 2021/05/05            HORA: 12:52:58
 
                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cpi4jRcpEe
 
                          OPERACION: AA21776661          PAGINA: 9
                    **************************************************
ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
**********************************************************************
contratos  que  excedan  cinco  mil salarios mínimos legales mensuales
vigentes (5,000).
                             CERTIFICA:                               
Mediante  Acta  No.  89  del  30  de  enero  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de
2021 con el No. 02659240 del Libro IX, se designó a:
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
Revisor Fiscal     Arevalo  Gamez  Jairo    C.C.  No.  000000080417884
                   Humberto                 T.P. No. 58304-T          
                             CERTIFICA:                               
Que  mediante inscripción No. 01834656 de fecha 14 de mayo de 2014 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 475 de fecha 21 de
diciembre  de  2011  expedido  por  Ministerio  de  Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
                             CERTIFICA:                               
Mediante Inscripción No. 02039915 de fecha 27 de noviembre de 2015 del
libro  IX,  se registró el Acto Administrativo No. 3152 de fecha 15 de
agosto  de 2002 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para prestar el servicio público de transporte automotor especial.
                             CERTIFICA:                               
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR S.A.
MATRICULA NO : 00549016 DE 20 DE MAYO DE 1993
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 31 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : AC CRA 68 A 67 B 10
TELEFONO : 3118830
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : lidertur@hotmail.com
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE ABRIL DE
2021
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
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                            TAMAÑO EMPRESA
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES Mediana
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $15,268,448,570
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4921
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR   : $ 0
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN
 PRIVADO DE CONTRATACIÓN

 - PATRICLSUSP02V4

CDD0207C0A0AF47A59

KENNEDY

EXPEDICION

AFIANZADO

LIDERTUR S.A.

CRA 68 A NO 67 B 10 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 3118830

NIT 800.126.471-1

 CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA- CANAL 13 NIT 830.005.370-4

 CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA- CANAL 13 NIT 830.005.370-4

31 05 2021  31 05  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000380455846

CLIENTE

$ ****37,150,000.00

INTERASEG LTDA                        3749          100.00

$ ***********37,150 $ ********8,769$*****9,000.00 $ ***********54,918

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
PLIEGO DE CONDICIONES
          SERIEDAD DE LA OFERTA                               01/06/2021      16/09/2021        37,150,000.00
BENEFICIARIOS
NIT 830005370  -  CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA- CANAL 13

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA PROPUESTAPRESENTADAPOR EL OFERENTEEN VIRTUD DEL PROCESODE CONCURSOPUBLICO No
006 DE 2021, EL CUAL TIENE POR OBJETO: PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTEDE EQUIPOS Y PERSONAL, EN ZONA
RURAL Y URBANAA NIVEL NACIONAL PARA ATENDERTODAS NECESIDADES DE TEVEANDINA LTDA. TODO DE CONFORMIDADCON LA
NATURALEZA DEL SERVICIO Y CON LA PROPUESTAPRESENTADAPOR EL CONTRATISTA LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL
CONTRATO.

LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRE LA SANCION DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS
SIGUIENTES EVENTOS:
1. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDOEL PLAZO PARA LA ADJUDICACION
O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRORROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.
2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS.
3. LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.
4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

** CERTIFICACIÓN DE NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA**

POR DISPOSICIÓN DEL ARTIULO 7 DE LA LEY 1150 DE 2007, ASEGURADORASOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA,
CERTIFICA QUE LA PRESENTEPOLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA, O DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS, QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

380 47 994000115350 0
3804558462

380 47

Stamp



NOMBRE::

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

                       PUNTOS DE PAGO

DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:

10) FARMATODO

Agencia Exp:

AG. RAM. POL.:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

3) MOVIIRED Tiendas y puntos autorizados $1.500.000
TELÉFONO FIJO BOGOTÁ (1) 3849444 - 6449949 Tarjeta de Crédito

INTERNET (PSE-TC)
           

   Red ATH

                                            MEDIOS DE PAGO 
                      

FORMA DE PAGO

$
CHEQUE EFECTIVO

CAJEROS                                                    
AUTOMÁTICOS

-

                                                Cuenta Corriente / Ahorros
                                                        Tarjeta de Crédito

www.solidaria.com.co

DIA MES AÑO

 FECHA DE IMPRESIÓN

             Ver cuadro 
Corresponsales de Recaudo    Efectivo

FORMA DE PAGO

$
CHEQUE EFECTIVO

DIA MES AÑO

 FECHA DE IMPRESIÓN-

                  VALOR PAGADO

COD.
 BANCO

NUMERO ELECTRONICO
PARA PAGOS

  

                  VALOR PAGADO

COD.
 BANCO

- Cliente -

No. 
CHEQUE

NUMERO ELECTRONICO
PARA PAGOS

  

- Banco -

VALOR CARTERA A LA FECHA DE IMPRESIÓN:

No. 
CHEQUE

1) GRUPO ÉXITO Carulla, Surtimax, Pomona $9.999.999
                                                               y Almacenes Éxito

                  SEÑOR USUARIO: ESTE COMPROBANTE ES VÁLIDO ÚNICAMENTE CON EL TIMBRE DE LA CAJA DEL BANCO O  SUPERMERCADO.
                                                                                               NO ES UN RECIBO OFICIAL DE CAJA.

COMPROBANTE DE PAGO 
            INDIVIDUAL

COMPROBANTE DE PAGO INDIVIDUAL

7) COPIDROGAS Droguerías afiliadas $ 300.000

Banco Davivienda
                                              Convenio 1040955 y No. Electrónico             Efectivo ó Cheque
  BANCOS                                            Banco de Bogotá

Banco de Occidente
     
  

    

* LOS CORRESPONSALES DE RECAUDO RECIBEN PAGOS PARCIALES. 

      IMPORTANTE

5) EFECTY Convenio No. 6792
y Número electónico

   LÍNEA DE SERVICIO AL CLIENTE

* CORRESPONSALES DE RECAUDO             MONTO MÁXIMO

2) LA 14 Supermercados $9.999.999
Banco de Bogotá Efectivo o cheque

RECAUDO VERDE Banco de occidente Presentando comprobante de
                                                                                                                                 pago desde su dispositivo móvil,
                                                                                                                                      sin necesidad de imprimir. 
                                                                                                                               

                                                                                 

- Este comprobante es indispensable para pagos en bancos y corresponsales de recaudo.
- No se reciben pagos mixtos (efectivo o cheque)
- Para pagos en cheque, diligencie en el reverso del mismo: Nombre y apellido o razón social 
  del tomador de la póliza, número electrónico para pagos y número telefónico.
- Para pagos por medio de línea telefónica, baloto y por Internet (PSE-TC),se requiere del 
  número electrónico para pagos.
- La devolución de las primas a razón de la revocación de pólizas pagadas mediante tarjeta 
  de crédito se realizará con cargo a la misma tarjeta, menos
  las deducciones aplicables al caso.
-Para el pago de su póliza, tenga en cuenta las recomendaciones de seguridad de los canales
 dispuestos que pueden ser consultados en la página:
                   www.aseguradorasolidaria.com.co/servicios-en-linea/multipago.aspx

CORRESPONSALES
DE RECAUDO

6)COLSUBSIDIO Supermercados y Tiendas $1.000.000

8) OLÍMPICA

9) ALKOSTO Donde hay puntos vía baloto

11) CONRED Monto máximo $1.000.000
                                                                                Convenio No. 1040955
                                                                                          Referencia: 

12) PUNTORED Número electrónico para pagos

   Tarjeta Débito ó 
    Tarjeta Crédito

Línea Solidaria 018000 512021 gratis desde cualquier 
parte del país.  2916868 en Bogotá, #789 gratis desde 

celulares Claro, Tigo y Movistar

4) RED VÍA BALOTO Código de producto 959595 $1.000.000
Convenio 6792

 
$1.000.000

 

3804558462

KENNEDY
05 202131

$ 54,918.00380 99400011535047

NIT 800.126.471-1
LIDERTUR S.A.

(415)7701861000019(8020)000000000007000380455846

3804558462

LIDERTUR S.A. NIT 800.126.471-1
31 05 2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000380455846
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CONDICIONES GENERALES PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO  DE 
CONTRATACIÓN 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA, EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU 
ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA DEL SEGURO, 
CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
1.  AMPAROS  
   
1.1 SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS. 
 
LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS 
REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: (I) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. (III) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO 
FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.    
 
1.2 BUEN MANEJO DE ANTICIPO. 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO INVERSIÓN, USO INDEBIDO, 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
SE ENTIENDE QUE ELLO HA OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. CUANDO SE TRATE DE 
BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO.  
 
1.3. PAGO ANTICIPADO CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO 
REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO ANTICIPADO Y 
QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD CONTRATANTE. EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE 
LA INDEMNIZACIÓN.   
 
1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, DEFECTUOSO O IMPERFECTO 
DE LAS MISMAS, ASÍ COMO MULTAS Y CLÁUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
 
1.5. CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA CUBRE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS 
ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.   
 
1.6.  CALIDAD DE LOS SERVICIOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN 
EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ 
FINALICE EL PLAZO DE EJECUCIÓN.  
 
1.7. PROVISIÓN DE REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL.  
 
1.8. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, 
CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE 
EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, LIQUIDACIÓN DE 
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CONTRATOS DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN 
RELACIÓN DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL.   
 
1.9. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD EN CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS 
POR LA OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.   
 
1.10. OTROS AMPAROS LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, 
POR LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE EN EL CONTRATO Y QUE SE 
ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE 
PÓLIZA.  
 
2. EXCLUSIONES.  
 
2.1.  CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
 
2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS. 
EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, QUE CAMBIEN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, QUE NO 
SEAN REPORTADAS DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE 
QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O 
MODIFICACIONES.  
 
2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, 
CON OCASIÓN DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE LABORAL.  
 
2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.  
 
2.5. USO INDEBIDO. 
CUBRE  EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE  
 
3. TÉRMINO DEL AMPARO . 
 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA 
ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ 
HACERLO,  MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS VIGENCIAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON 
EL ASEGURADOR.  
 
4.  VALOR ASEGURADO . 
 
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR 
ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO,  MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS 
ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR. EN TODO CASO, LAS 
SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA 
AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL 
INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
5.  SINIESTROS.  
 
5.1.  AVISO LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES.  EL ASEGURADOR NO 
PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE 
SALVAMENTO O DE COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO.  
 
5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN. 
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SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL 
SINIESTRO, ESTA SE PODRÁ ACREDITAR CON LA COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE 
RESULTE DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN:  
 
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA 
PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.   
 
5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A 
EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE SU 
DERECHO EN LA FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2. ANTERIOR. VENCIDO ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR 
RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, 
UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA, AUMENTADO EN LA MITAD.   
 
5.4. COMPENSACIONES SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN 
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 
LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY, DE 
CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL. LOS MONTOS 
COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA 
ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN VIRTUD DE DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ 
SE INICIE LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL 
ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL ASEGURADOR ESTIME 
PERTINENTES.  
 
5.5. NO PROPORCIONALIDAD. 
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO 
DEL ASEGURADOR NO SE TASARÁ EN PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE 
INCUMPLIDO DE LA OBLIGACIÓN.  
 
5.6.  PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL CÓDIGO CIVIL 
SI EL CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA 
PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE LA PENA ESTIPULADA EN LA 
CLÁUSULA PENAL.  
 
6. INOPONIBILIDAD  A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS EXCEPCIONES O 
DEFENSAS PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS 
INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE ÉSTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL ASEGURADOR EN CONTRA DE LA 
PERSONA GARANTIZADA.  
 
7. CESIÓN SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA 
CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO 
CONTRACTUAL.  
 
6. PRESCRIPCIÓN. 
 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE REGIRÁ CONFORME 
LO DISPONE EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
7. DOMICILIO.  
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE  
CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN LA  REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
 



 

FORMATO 4 
MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 �² PERSONAS JURÍDICAS. 

  
Yo, JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ, identificado con C.C. 80.417.884 , y con Tarjeta 
Profesional No. 58304-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición 
de Revisor Fiscal de LINEAS ESCOLARES Y TURSIMO S.A. �² LIDERTUR S.A. identificado con Nit  
800.126.471-1 , de bidamente inscrito en la Cámara de Comercio de  Bogotá D.C. , luego de 
examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la 
compañía durant e los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombian o de Bienestar familiar ( ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 
dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 
de 2002.  
 
Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, están exonerados del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje �² SENA, del ICBF y al sistema de 
salud, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 
menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1819 de 2016.  
 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 
19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes 
parafiscales: CAJAS DE  COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta 
el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005 . 
 
 
Dada en Bogotá D.C. , a los (31) días del mes de mayo  de 2021. 
 
 
 
 
 
 
  
FIRMA:     _______________________________  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA: JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 80417884 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 58304-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Mayo de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:240B7907012C2D58


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 27 de

mayo de 2021, a las 11:30:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8001264711
Código de Verificación 8001264711210527113054

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 27 de

mayo de 2021, a las 11:29:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 52493549
Código de Verificación 52493549210527112943

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 27 de mayo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) REINALDO  CHACON CHAVES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19123265:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 167825407

WEB

11:33:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 27 de mayo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LIDA CONSTANZA CHACON ORJUELA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52493549:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 167825296

WEB

11:32:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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INFORME DEL REVISOR FISCAL 
(AJUSTADO A LA ORIENTACION TECNICA 17 CTCP)  

 
 
 
Bogotá, D.C.,  10 de marzo de 2.021 
  
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  
LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR S.A.  
Ciudad 
 
 
Opinió n:  
 
He auditado los estados financieros adjuntos de la Compañía LINEAS ESCOLARES Y 
TURISMO S.A. LIDERTUR S.A. que comprenden el estado de situación financiera con 
corte a 31 de diciembre de 2020; el estado del resultados y otro resultado integral, el 
estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo por el período 
comprendido entre el 1º. De enero y el 31 de diciembre de 2.020, así como las 
revelaciones�� �G�H�� �O�R�V�� �H�V�W�D�G�R�V�� �I�L�Q�D�Q�F�L�H�U�R�V�� �T�X�H�� �L�Q�F�O�X�\�H�Q�� �X�Q�� �U�H�V�X�P�H�Q�� �G�H�� �O�D�V�� �S�R�O�t�W�L�F�D�V��
contables significativas, las cuales se han referenciado en el cuerpo de los mismos. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, preparados, en todos los aspectos 
significativos de conformidad con el decreto 3022 de 2.013 y el decreto 2548 de 2.014, 
reglamentarios de la ley 1314 de 2.009, así como los decretos 2420 y 2496 de 2.015, 
2131 de 2.016 y 2170 de 2.017  y tomados fielmente de los libros de contabilidad,  
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la 
compañía LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR S.A. al 31 de diciembre de 
2020, así como los resultados de las operaciones, los flujos de efectivo y las variaciones 
en el patrimonio por el período comprendido entre el 1º. De enero y el 31 de diciembre de 
2.020, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
adoptadas en Colombia que le son aplicables. 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2020 fueron auditados por mí y 
emití una opinión sin salvedades 

 
Fundamentos de la Opini ón:  
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con lo establecido en la Ley 43 de 1990, 
artículo 7º y en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 que incorpora las Normas 
Internacionales de Auditoría.  
 

�6�R�\�� �L�Q�G�H�S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�� �G�H�� �O�D�� �(�Q�W�L�G�D�G�� �G�H�� �F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �U�H�T�X�H�U�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �G�H�� �p�W�L�F�D��
�D�S�O�L�F�D�E�O�H�V�� �D�� �P�L�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D�� �G�H�� �O�R�V�� �H�V�W�D�G�R�V�� �I�L�Q�D�Q�F�L�H�U�R�V�� �\�� �K�H�� �F�X�P�S�O�L�G�R�� �O�D�V�� �G�H�P�i�V��
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responsabil�L�G�D�G�H�V�� �G�H�� �F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�� �F�R�Q�� �H�V�R�V�� �U�H�T�X�H�U�L�P�L�H�Q�W�R�V���� �&�R�Q�V�L�G�H�U�R�� �T�X�H�� �O�D�� �H�Y�L�G�H�Q�F�L�D��
�G�H���D�X�G�L�W�R�U�t�D���T�X�H���K�H���R�E�W�H�Q�L�G�R���S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D���X�Q�D���E�D�V�H���V�X�I�L�F�L�H�Q�W�H���\���D�G�H�F�X�D�G�D���S�D�U�D���P�L���R�S�L�Q�L�y�Q���� 

 
Responsabilidad de la Dirección  en relación con los estados financieros  
 
La Administración  es responsable de la preparación y presentación adecuada de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas de Internacionales de 
Información Financiera aceptadas en Colombia para PYMES. Dicha responsabilidad 
incluye diseñar, establecer y mantener un sistema de control interno relevante, necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de errores materiales, bien sea 
por fraude o error; de seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas y de 
establecer las estimaciones contables apropiadas en cada caso.  
 

La dirección de la empresa es responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad 
de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar 
la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

 
La Asamblea General  de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad.  

 
Responsabilidad del Revisor Fiscal  
 

�0�L�� �R�E�M�H�W�L�Y�R�� �H�V�� �R�E�W�H�Q�H�U�� �X�Q�D�� �V�H�J�X�U�L�G�D�G�� �U�D�]�R�Q�D�E�O�H�� �G�H�� �T�X�H�� �O�R�V�� �H�V�W�D�G�R�V�� �I�L�Q�D�Q�F�L�H�U�R�V�� �H�Q�� �V�X��
�F�R�Q�M�X�Q�W�R���H�V�W�i�Q���O�L�E�U�H�V���G�H��incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 
43 de 1990 siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros. Para el efecto, entre otros: 

1. Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoria para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoria suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
o la elusión del control interno.  

2. �(�Y�D�O�X�p�“ la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

3. �&�R�Q�F�O�X�t���V�R�E�U�H���O�R���D�G�H�F�X�D�G�R���G�H���O�D���X�W�L�O�L�]�D�F�L�y�Q�����S�R�U���O�D��dirección�����G�H�O���S�U�L�Q�F�L�S�L�R���F�R�Q�W�D�E�O�H��
�G�H�� �H�P�S�U�H�V�D�� �H�Q�� �I�X�Q�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�� �\���� �E�D�V�i�Q�G�R�P�H�� �H�Q�� �O�D�� �H�Y�L�G�H�Q�F�L�D�� �G�H��auditoria 
�R�E�W�H�Q�L�G�D���� �F�R�Q�F�O�X�t sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
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hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluyo que existe una incertidumbre mate�U�L�D�O�����V�H���U�H�T�X�L�H�U�H���T�X�H���O�O�D�P�H���O�D���D�W�H�Q�F�L�y�Q��
en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una 
opinión modificada.  

4. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de 
mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. Comuniqué 
con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoria planificados y 
los hallazgos significativos de la auditoria, �D�V�t�“ como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoria.  

 
Información sobre otros requerimientos legales y regulatori os:  
 
Respecto del cumplimiento legal normativo y la eficacia del sistema de control interno, 
informo que durante el año 2020 he verificado que: 
 

1. La empresa lleva la contabilidad  de acuerdo con las normas legales y la técnica 
contable aceptada en Colombia. 

2. La correspondencia, los comprobantes de cuentas, los libros de actas, registro de 
socios y demás que la ley ordena, se llevan y conservan debidamente. 

3. Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe 
de gestión preparado por los administradores 

4. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, su presentación y pago oportuno, de 
acuerdo a las disposiciones legales. 

5. La Sociedad no evidencia en el conjunto de sus operaciones  actividades que 
generen riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

6. La sociedad no ha entorpecido la libre circulación de las facturas de sus 
proveedores de bienes y servicios 

7. La compañía protege los derechos de autor y adquiere todas las licencias para la 
utilización  del software y ha tomado las precauciones para la conservación y 
seguridad de las mismas.   

 

Opinión  sobre control interno  y cumplimiento legal y normativo  

De acuerdo con lo que establece el  Código de Comercio en el artículo 209, es mi 
obligación pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo 
adecuado del control interno.  

Mi trabajo se �H�I�H�F�W�X�y�“ mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la 
entidad, �D�V�t�“ como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 
responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación���G�H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���O�H�J�D�O��
�\���Q�R�U�P�D�W�L�Y�R���X�W�L�O�L�F�p���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���F�U�L�W�H�U�L�R�V���� 

�x  Normas legales que afectan la actividad de la entidad  



JAIRO  AREVALO G. 
Contador Público 
 

Carrera 62 # 167 b 19, Casa 31, Portales del norte - Bogotá, D.C. - Teléfono: 9353093  Cel. 3107593306 

�x  Estatutos de la sociedad 

�x  Actas de asamblea 

Para la evaluación���G�H�O�� �F�R�Q�W�U�R�O�� �L�Q�W�H�U�Q�R���� �X�W�L�O�L�F�p�� �F�R�P�R�� �F�U�L�W�H�U�L�R��los parámetros del modelo 
COSO. Este modelo no es de uso obligatorio para la compañía, pero es un referente 
aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de control interno.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del 
gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable 
seguridad en relación con la preparación de información financiera confiable, el 
cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y 
eficiencia en las operaciones.  

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que: 

�x Permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen 
en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la 
entidad 

�x Proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo 
necesario para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con 
el marco técnico���Q�R�U�P�D�W�L�Y�R���D�S�O�L�F�D�E�O�H���D�O���*�U�X�S�R���1�ƒ�������T�X�H���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�H���D���O�D���1�,�,�)���S�D�U�D��
�O�D�V�� �3�<�0�(�6���� �\�� �T�X�H�� �O�R�V�� �L�Q�J�U�H�V�R�V�� �\�� �G�H�V�H�P�E�R�O�V�R�V�� �G�H�� �O�D�� �H�Q�W�L�G�D�G�� �H�V�W�i�Q�� �V�L�H�Q�G�R��
efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de 
aquellos encargados del gobierno corporativo. 

�x Proveen seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 
oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de 
la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal 
que afecte a la entidad, �D�V�t�“ como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos 
de administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos 
de eficiencia y efectividad organizacional.  

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y 
corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación���R��
�H�I�H�F�W�L�Y�L�G�D�G�� �G�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�W�U�R�O�H�V�� �G�H�� �S�H�U�L�R�G�R�V�� �I�X�W�X�U�R�V�� �H�V�W�i�Q�� �V�X�M�H�W�D�V�� �D�O�� �U�L�H�V�J�R�� �G�H�� �T�X�H�� �O�R�V��
controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado 
de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la 
entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones 
de la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la 
efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y 
el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 
especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos�� �F�X�D�Q�G�R�� �O�R��
�F�R�Q�V�L�G�H�U�p�� �Q�H�F�H�V�D�U�L�R�� �G�H�� �D�F�X�H�U�G�R�� �F�R�Q�� �O�D�V�� �F�L�U�F�X�Q�V�W�D�Q�F�L�D�V���� �I�X�H�U�R�Q�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�G�D�V�� �S�R�U�� �P�t��
durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de 
revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi 
evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión.  



JAIRO  AREVALO G. 
Contador Público 
 

Carrera 62 # 167 b 19, Casa 31, Portales del norte - Bogotá, D.C. - Teléfono: 9353093  Cel. 3107593306 

Opinión  sobre el cumplimiento legal y normativo  

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, �D�V�t�“ 
como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta 
directiva, en todos los aspectos importantes. 

Opinión  sobre la efectividad del sistema de control interno  

 
En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base 
en los parámetros del modelo COSO aplicables a LINEAS ESCOLARES Y TURISMO 
S.A. LIDERTUR S.A. y aplica medidas efectivas de conservación y custodia de sus bienes 
y de los terceros en su poder.  
 
Apliqué la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar (NITA o ISAE) 3000 aceptada 
en Colombia 
 
De los señores accionistas, 
 

 
JAIRO HUMBERTO ARÉVALO GÁMEZ 
Revisor Fiscal  
T.P. No. 58.304 - T 
 



�



�

�

�



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
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DIRECTOR GENERAL
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Que el contador público JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ identificado con CÉDULA DE
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FORMATO 7 
INDICADORES FINANCIEROS 

 
INDICADORFORMULA FORMULA VALORES 
CAPITAL DE TRABAJO Activo Corriente - Pasivo 

Corriente  
$ 3.994.502.250 

LIQUIDEZ Activo Corriente / Pasivo 
Corriente  

3.04 

ENDEUDAMIENTO (Pasivo Total / Activo Total) X 
100  

29,47% 

PATRIMONIO TOTAL Patrimonio Total  $ 8.341.101.979 
 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 
presente formato es veraz, al igual que en los documentos soporte:  
 
 
EMPRESA:    LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL:  LIDA CHACON ORJUELA  
CEDULA DE CIUDADANÍA:  C.C.  52.493.549  
 
 
 
 
FIRMA:    _____________________________________________ 



 

FORMATO No. 9 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
OBJETO: Prestación del servicio de transporte de equipos y personal, en zona rural y urbana 
a nivel nacional para atender todas necesidades de Teveandina Ltda . Todo de 
Conformidad con la naturaleza del servicio y con la propuesta presentada por el contratista 
la cual hace parte integral del contrato.  

N° ENTIDAD 
CONTRATANTE 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

OBJETO DEL CONTRATO FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

VALOR EN 
PESOS 

31-
2020 

FUERZA AEREA 
COLOMBIANA  

LIDERTUR S.A. El servicio público de 
transporte terrestre 
automotor especial: 
LOTE 1: Personal Militar y  
civil que labora en la 
Base Aérea "BG (H) 
Camilo Daza". LOTE 2: 
Tripulaciones, personal 
del Centro Nacional de 
Recuperación de 
Personal (CNRP) y el 
personal de soldados 
asignados al Comando 
Aéreo de Transporte 
Militar (CATAM)  

26/03/2018  31/03/2019  $1.017.033.333 

21N 
-
2019 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

LIDERTUR S.A. Prestación del servicio 
de transporte especial 
para  los funcionarios del 
Ministerio de Transporte  

11/05/2016  03/03/2017  $672.000.000 

123-
2018 

INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
LA ARTES 

LIDERTUR S.A. Prestación del servicio 
de transporte terrestre 
de pasajeros y de carga 
para las actividades 
artísticas y culturales 
que se desarrollan en los 
diferentes escenarios y 
localidades del distrito 
capital y eventos 
programados por el 
IDARTES o en los que 
este haga parte  

02/06/2016  30/12/2016  $527.122.366 

4 FUERZAS 
MILITARES DE 
COLOMBIA 
FUERZA AEREA 

LIDERTUR S.A. Contratar en nombre 
de La Nación - Ministerio 
de Defensa Nacional - 
Fuérza Aérea 
Colombiana - 
Comando Aéreo de 
Transporte Militar, el 
servicio de transporte 

16/03/2016  31/05/2017  $562.497.060 



 

pú blico especial para el 
personal militar y civil 
que labora en el 
Comando Aéreo de 
Transporte Militar 
(CATAM)  

5 INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
LA ARTES 

LIDERTUR S.A. Prestación de servicios 
de transporte terrestre 
de pasajeros y de carga 
para la realización de 
los festivales al parque 
actividades, eventros 
y/o a ctividades 
programadas y/o 
producidas por el 
IDARTES o en los que 
este haga parte que se 
desarrollen en los 
diferentes escenarios y 
ocalidades del distrito 
capital, en el marco del 
plan de desarrollo 
Bogotá mejor para 
todos  

09/08/2018  31/05/2 019 $527.258.000 

 

Certif ico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente 
formato es veraz, al igual que en los documentos soporte.  
  
EMPRESA:    LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL:  LIDA CHACON ORJUELA  
CEDULA DE CIUDADANÍA:  N° 52.493.549  
 

 

 

FIRMA:    ________________________________ 







Nombre de la Entidad que 
expide la certificación: 

Nombre o razón social del 
contratista que solicita la 
certificación: 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
NIT. 899.999.055-4 

LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR S.A.  
NIT: 800.126.471-1 

369 DE FECHA 6 DE MAYO DEL 2016 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Contrato número: 

Proceso de Selección 
Abreviada para la Adquisición 
de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas 
Uniformes Número 

Objeto: 

Valor del Contrato 
Inicialmente Pactado: 

Plazo del Contrato 
Inicialmente Pactado: 

Primera Modificación al 
Contrato Número 369 de 
2016 de Fecha 7 de Octubre 
del 2016 

SASI-SAF-015-2016 

"PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESPECIAL PARA LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.". 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 
PESOS ($448.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

HASTA EL 12  DE NOVIEMBRE DE 2016, contado a 
partir de la suscripción del acta de iniciación. 

CLÁUSULA PRIMERA,- ADICIÓN: 
Adicionar el valor del Contrato 
número 369 de 2016 de Prestación de 
Servicios, en la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($150.000.000) MONEDA CORRIENTE 
para un valor total acumulado de 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS ($598.000.000) 
MONEDA CORRIENTE. Objeto 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PRÓRROGA: 
Prorrogar el plazo de ejecución del 
Contrato número 369 de 2016 de 
Prestación de Servicios, hasta el 31 de 
diciembre de 2016, contado a partir 
del día siguiente al vencimiento del 
plazo inicialmente_pactado.  

De acuerdo con esta acta suscrita el 
contrato se suspendió desde el 19 de 
Diciembre del 2016 hasta el día 22 de 
Enero del 2017. 

Objeto 
Acta Numero 10 de 
Suspensión de fecha 14 de 
Diciembre del 2016 

LA COORDINADORA DEL GRUPO CONTRATOS 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

CERTIFICA LOS SIGUIENTES CONTRATOS: 
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Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá 
Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185 
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Acta Numero 13 de 
Reanudación de Fecha 23 de Objeto 
Enero del 2017  
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De acuerdo a esta acta suscrita el 
contrato se reanudo el día 23 de 

1 Enero del 2017.  
CLÁUSULA 	PRIMERA.- 	ADICIÓN: 
Adicionar el valor del Contrato número 
369 de 2016 de Prestación de 
Servicios, en la suma de SETENTA Y 
CUATRO MILLONES DE PESOS 
($74.000.000) MONEDA CORRIENTE 
para un valor total acumulado de 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS ($672.000.000) 
MONEDA CORRIENTE. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PRÓRROGA: 
Prorrogar el plazo de ejecución del 
Contrato número 369 de 2016 de 
Prestación de Servicios, hasta el 3 de 
marzo de 2017, contado a partir del día 
siguiente al vencimiento del plazo 
pactado en la primera modificación. 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
($672.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

Fecha de 
Terminación: 

I 11 de Mayo del 2016 	(Incluida Suspensión, 
Reanudación y 

Prorrogas) 

Fecha de 
Iniciación: 

    

Segunda Modificación al 
Contrato Número 369 de 
2016 de Fecha 23 de Enero 
del 2017 

 

Objeto: 

    

    

Valor Total del Contrato: 
(Incluidas Adiciones) 

Según Información enviada vía 
email por el Supervisor del Excelente 
Contrato la calificación del 
Servicio fue: 

Sanciones 	 NO 

Estado 	 Ejecutado 

"PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
Objeto: 

	

	 ESPECIAL PARA LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.". 

284 DE FECHA 3 DE MARZO DEL 2017 PRESTACIÓN 
Contrato número: 	 DE SERVICIOS 

Proceso de Selección 
Abreviada para La Adquisición 
de Bienes y Servicios de 	 SASI-SAF-001 de 2017 
Características Técnicas 
Uniformes Número 

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá 
Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185 
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3 de Marzo del 2017 
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Valor del Contrato 
Inicialmente Pactado: 

Valor Total del Contrato: 
(Incluida Adición)  

Fecha de Iniciación: 6 de Marzo del 2017 
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SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000) 
MONEDA CORRIENTE. 

Plazo del Contrato 
Inicialmente Pactado: 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 o hasta agotar 
recursos, contados a partir de la suscripción del acta 

I de iniciación. 

    

Primera 	Modificación 	al 
Contrato Número 284 de 2017 
de Fecha 9 de Octubre del 
2017 

Acta Nro. 12 de Suspensión de 
Fecha 15 de Diciembre del 
2017 

Acta Nro. 14 de Reanudación 
Fecha 22 de Enero del 2017 

Segunda 	Modificación 	al 
Contrato Número 284 de 2017 
de Fecha 19  de Febrero del 
2018 

CLÁUSULA PRIMERA.- ADICIÓN: 
Adicionar el valor del Contrato 
número 284 de 2017 de Prestación 
de Servicios, en la suma de 
DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 
DE PESOS ($214.000.000) MONEDA 
CORRIENTE, para un valor total 
acumulado de OCHOCIENTOS 
CATORCE MILLONES DE PESOS 
($814.000.000) 	 MONEDA 
CORRIENTE. 
De acuerdo con esta acta suscrita 
el contrato se suspendió desde el 
18 de Diciembre del 2017 hasta el 21 
de Enero del 2018.  
De acuerdo al acta suscrita el 
contrato se reanudo a partir del 22 
de Enero del 2018. 

CLÁUSULA PRIMERA.- ADICIÓN: 
Adicionar el valor del Contrato 
número 284 de 2017 de Prestación 
de Servicios, en la suma de 
OCHENTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS ($86.000.000) MONEDA 
CORRIENTE, para un valor total 
acumulado de NOVECIENTOS 
MILLONES 	DE 	PESOS 
($900.000.000) 	 MONEDA 
CORRIENTE. 

Objeto: 

Objeto: 

Objeto 

Objeto: 

CLAUSULA SEGUNDA.- PRORROGA: 
Prorrogar el plazo de ejecución del 
contrato hasta el 28 de Febrero de 
2018, contado a partir del día 
siguiente a la terminación del plazo 

	  inicialmente pactado. 

NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($900.000.000) 
MONEDA CORRIENTE. 

Fecha de 
Terminación: 	28 de Febrero del 

( incluida Suspensión, 1 	2018 
Reanudación y 

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá 
Colombia, Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185 
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Prorrogas) 

j 

NO 

Ejecutado 

Excelente 

Según Información enviada vía 
email por el Supervisor del 
Contrato la calificación del 
Servicio fue: 

Sanciones 

Estado 

Nombre del funcionario que 

I 
expide la certificación: 

ADRIANA PATRICIA MUÑOZ CLAVIJO 
CC. 1.032.389.203 expedida en Bogotá. 

Esfera, 
1001 - 

Cargo del funcionario que 
expide la certificación:  

Dirección y teléfono de la 	Centro Comercial Gran Estación II, Costado 
persona y/o Entidad que 	Avenida Carrera 60 No. 24 — 09, Oficina 
expide la certificación: 	Teléfono: 3240800 Ext. 1123.  

Direccion Electrónica 	I amunozamintransporte.gov.co   

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los Veinticinco (25) días 
del mes de Enero del año Dos Mil Diecinueve (2019). 

Firma: 

COORDINADORA GRUPO CONTRATOS 

Consecutivo Grupo Contratos - 369-2016 y 284-2017 líneas Escolares y Turismo S.A. Lidertur S.A. 

Proyectó: 
Revisó: 
Radicado: 
Fecha de elaboración: 
Tipo de respuesta 

Rocío Portillo Flórez 
Adriana Patricia Muñoz Ciavijo 
20193210009922 
25/01/2019 
Total (X) Parcial ( ) 

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá 
Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185 
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MODELO No. 6 A EXPERIENCIA

MODELO DE CERTIFICACIÓN PARA PERSONA NATURAL O JURÍDICA INDICANDO LOS CÓDIGOS DE LA CLASIFICACIÓN
RELACIONADA CON LOS BIENES OBRAS O SERVICIOS EJECUTADOS. (COMPLEMENTO DE LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA

POR EL TERCERO CONTRATANTE) SI LA CERTIFICACIÓN NO CUENTA CON LAS CLASIFICACIONES

EL SUSCRITO

CHACÓN ORJUELA LIPA CONSTANZA
(Nombre del representante legal o proponente)

EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL

LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO S A ÜDERTUR S A
(Nombre Proponente o Razón Social)

NIT DEL PROPONENTE: 00000800126471

CERTIFICA:

Que de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios (UNSPSC), los bienes, obras y servicios correspondientes al contrato
totalmente ejecutado relacionado a continuación son:

CONTRATO No. (IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO DADA POR EL
-TERCERO CONTRATANTE)

CONTRATISTA: LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S A LIDERTUR S A
(PROPONENTE)

CONTRATANTE: INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL)

VALOR EN SMMLV: 764,54 (La conversión debe realizarse con el SMMLV del año
de terminación del contrato)

ESTADO DEL CONTRATO: Totalmente Cumplido y Ejecutado

CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS (UNSPSC) QUE ACREDITA DE
ACUERDO AL OBJETO EJECUTADO EN ESTE CONTRATO:

CÓDIGO UNSPSC CÓDIGO UNSPSC CÓDIGO UNSPSC

78111800

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00



La presente se expide en la Ciudad. a los 28 días, del mes de diciembre del año 2017.

Esta certificación se presenta bajo la gravedad de juramento, entendiendo las implicaciones legales que esto conlleva.

CHACÓN 0RJUELA LIDA CONSTANZA
itantejegaf o proponente persona natural)

CC/CE/PP. No. 000000052493549

Firma

Numeral 1 inciso 1.2 y numeral 2 inciso 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y Numeral 4.2.2.2. de la
Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA

CERTIFICA:

Que el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES, con NIT. 900.413.030-9,
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios que se describe a continuación:

CONTRATISTA: LINEAS ESCOLARES DE TURISMO S.A. "LIDERTUR S.A.

IDENTIFICACIÓN: 800.126.471-1

1.- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1027-2016

OBJETO: "Prestación de servicio de transporte terrestre de pasajeros y de carga para las
actividades artísticas y culturales que se desarrollan en los diferentes escenarios y
localidades del distrito capital y eventos programados por el IDARTES o en los que este
haga parte."

VALOR DEL CONTRATO: QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($527.122.366)

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26 DE MAYO DE 2016

FECHA ACTA DE INICIO: 02 DE JUNIO DE 2016

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Prestar el servicio integral de transporte automotor
terrestre especial de pasajeros y de carga, de acuerdo con los costos establecidos en la
propuesta económica presentada y en las distintas combinaciones posibles, según lo
solicitado por el IDARTES. 2. Cumplir el contrato teniendo en cuenta lo exigido en los
estudios previos, la ficha técnica, el Pliego de Condiciones y la propuesta. 3. Mantener y
portar los siguientes documentos actualizados y vigentes de los vehículos durante la
ejecución del contrato, conforme a las normas legales vigentes: Extracto del Contrato
(Artículo 4 Decreto 348 de 2015), Tarjeta de propiedad, Tarjeta de operación, Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito Póliza de Responsabilidad Civil Certificado de
Revisión Técnico Mecánica (Para los casos que aplique) Certificado de Análisis de Gases
(Para los casos que aplique). 4. Contar con todas las pólizas de seguros exigidas en el
presente pliego de condiciones, incluyendo las pólizas de Responsabilidad Civil
Extracontractual de cada vehículo dispuesto para la prestación del servicio y el
cumplimiento del objeto contractual, de conformidad con el artículo 25 del Decreto 348 de
2015. 5. Atender de manera diligente las recomendaciones y sugerencias impartidas por
el supervisor del contrato. 6. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia
Teléfono: 3795750
www.idartes.gov.co
Email: comacrenos(a)¡dRUes.gov.co

MEJOR
PARA TODOS



1731
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D. C.

-CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

Instituto Distrital de las Artes
Al contestar, citar estos datos:

Radicado: 20171100095371 de 11-12-2017

Pag. 2 de 5

supervisor del contrato, para revisar el estado de ejecución del mismo, el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de! contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo. 7.
Prestar el servicio con los vehículos cuyos modelos correspondan a los ofertados en su
propuesta. 8. Mantener los vehículos en perfectas condiciones, tanto en su parte interior
como exterior, así como en su estado mecánico y eléctrico, para garantizar que el servicio
no se interrumpa durante el plazo de ejecución del contrato. 9. Garantizar que el
comportamiento del conductor del vehículo se ajuste a los buenos modales, el decoro y
respeto debido a los usuarios, usuarias y personal del IDARTES. Por lo tanto, todo el
personal designado para la prestación del servicio debe disponer de excelentes relaciones
humanas, que faciliten el desarrollo de la estrategia transversal de afecto, buen trato,
comunicación y tolerancia. 10. Realizar los reemplazos y cambios de personal, cuando
éstos sean requeridos por el supervisor del contrato designado por el IDARTES. En todo
caso, las personas propuestas para los reemplazos deberán cumplir las exigencias
contenidas en el pliego de condiciones. 11. Cumplir con la prestación del servicio de
varios transportes simultáneamente de uno (1) a sesenta (60) aproximadamente, cuando
el IDARTES lo solicite. 12. Asumir bajo su propia responsabilidad, el pago de las
infracciones de tránsito en las cuales incurran sus conductores. En todo caso, el IDARTES
no responderá, en ningún caso, por las infracciones que les sean impuestas a los
conductores del Contratista. 13. Asumir bajo su propia responsabilidad, los daños que
sufran los vehículos en la totalidad de las zonas en las cuales deba prestarse el servicio,
incluyendo áreas catalogadas como zonas de alto riesgo. 14. Garantizar el servicio de
vehículos de manera permanente según la necesidad de la entidad con conductor y
ayudantes en los casos que aplique, de domingo a domingo, dentro del plazo del
cumplimiento del presente contrato para IDARTES. 15. Garantizar la rotación de personal
que vaya a disponer para los eventos con el fin de dar cumplimiento a las normas
laborales aplicables en Colombia. 16. Garantizar todos los gastos de rodamiento,
mantenimiento y sueldo de los conductores de los vehículos. 17. Ofrecer el servicio con
los requerimientos técnicos exigidos en los estudios previos, anexo técnico y pliegos de
condiciones, documentos estos que forma parte integrante del presente proceso de
selección y que se ajusten a las normas que en esta materia emita el Ministerio de
Transporte para prestar el servicio público de transporte terrestre especial y de carga. 18.
Suministrar los medios de transporte requeridos a cualquier hora del día ó de la noche,
cualquier día de la semana, sin que esto implique costos adicionales a los servicios,
consignados en la oferta, en las horas, lugares y en las condiciones de capacidad, que en
su momento confirme el IDARTES. 19. Designar a dos coordinadores de servicio, quienes
serán sus representantes en la ejecución específica del contrato, y quienes deberán tener
plena autonomía para actuar y tomar decisiones en su nombre. Estas personas no
deberán tener costos adicionales para la entidad. 20. Designar a los coordinadores como
interlocutores de servicio entre el IDARTES (supervisor del contrato) y el contratista. 21.
Asignar a los coordinadores de servicio asignados al IDARTES, un equipo de

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia
Teléfono: 3795750
www.idartes.gov.co
Email: cu ni d r ten o s (SM dar 1 es, go v. c.o

MEJOR
PARA TODOS
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comunicación debidamente autorizado (radio teléfono, celular o Avante permanente, 24
horas). 22. Realizar un cierre mensual de los servicios prestados con el supervisor del
contrato o con la persona que designe y verificar las planillas de control de servicios las
cuales deben venir completamente diligenciadas y firmadas por las partes previo a la
presentación de la correspondiente factura. 23. Certificar junto con la factura, que se
encuentra al día con los pagos de los servicios de los vehículos permanentes, requisito
indispensable para tramitar el pago. 24. Realizar un cierre mensual en conjunto con el
supervisor del contrato previo a la presentación de la correspondiente factura. 25. Asistir a
las reuniones de coordinación de transporte, previas a la realización de los eventos,
festivales y/ o actividades de IDARTES cuando el supervisor del contrato lo requiera. 26.
Garantizar el talento humano suficiente (coordinadores de servicio, ayudantes en los
casos que aplique) durante las diferentes fases de los festivales al parque y demás
eventos y servicios, quienes deberán estar disponibles 24 horas al día, de acuerdo a las
necesidades del IDARTES y la dinámica de los festivales. 27. Subsanar la ausencia de
algún conductor con otro que reúna las capacidades y condiciones para el cumplimiento
del servicio, en el menor tiempo posible y no superior a 30 minutos. 28. Reemplazar o
sustituir en forma inmediata el vehículo que presente daño o falla eventual, con uno de
iguales o superiores características o condiciones en el menor tiempo posible y no
superior a 30 minutos. 29. Controlar que los conductores de los vehículos presten el
servicio de transporte con una excelente presentación personal. 30. Controlar que los
conductores de los vehículos no transporten a personas ajenas a las autorizadas por el
IDARTES, ni que se utilice el vehículo solicitado durante las horas de servicio para
diligencias ajenas a las solicitadas por el IDARTES o para fines personales de los
funcionarios. 31. Controlar que los conductores a su cargo no se presenten en estado de
embriaguez, o que hayan consumido sustancias psicoactivas. 32. Dotar a los vehículos
ofrecidos de un equipo de comunicación debidamente autorizado, sea radioteléfono,
celular, Avantel de cobertura nacional. 33. Controlar que todos los vehículos con los que
prestará sus servicios al IDARTES, sean modelo 2010 en adelante. 34. Asumir por su
cuenta todos los gastos de combustible y mantenimiento del parque automotor, 35.
Controlar que el estado mecánico de todo el parque automotor ofrecido, siempre se
encuentre en las condiciones de higiene y seguridad legalmente establecidas, so pena de
NO ser recibidos los vehículos, en el lugar y hora en que éstos hayan sido citados. 36.
Controlar que el conductor responda por los elementos y/o personas transportadas en los
vehículos solicitados. 37. Asumir la responsabilidad total en el caso de accidentes de
trabajo, invalidez o muerte de sus trabajadores. El IDARTES NO tendrá ninguna relación
laboral con este personal y en todo caso el contratista mantendrá indemne a \ entidad
por cualquier hecho o circunstancia de sus contratistas o subcontratistas. 38. Suministrar
al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los
artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993 y las normas que los modifican, complementan y

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia
Teléfono: 3795750
www.idartes.gov.co
Email: contactennsfSidartes.gov.cn
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adicionan. 39. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones
impartidas por el supervisor del contrato. 40. Asistir a las reuniones que sean convocadas
por el ordenador del gasto y/o el supervisor del contrato, para revisar el estado de
ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o
cualquier aspecto técnico referente al mismo. 41. Presentar los informes puntuales sobre
la ejecución del contrato que le sean solicitadas por el supervisor del mismo. 42.
Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás
documentos necesarios para el pago. 43. Responder ante las autoridades competentes
por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause
perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de
1993. 44. Constituir las Garantías determinadas en el presente contrato. 45. Cumplir
estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993, sus decretos
reglamentarios y la Ley 789 de 2002. También deberá suministrar al supervisor la
información que éste requiera al respecto. 46. Cumplir las disposiciones legales sobre
contratación del personal colombiano y extranjero. 47. Dar cumplimiento a todas las leyes
laborales vigentes a la fecha de liquidación del contrato y al pago por su cuenta de todos
los salarios y prestaciones sociales de Ley, así mismo, el Contratista deberá tomar las
precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio y de los
transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. 48. Pagar bajo su
exclusiva responsabilidad los salarios, sueldos, remuneraciones, prestaciones sociales
(afiliaciones y pago de la cotización de todos sus trabajadores al SGSST) y parafiscales
del personal que emplee en la ejecución del Contrato. 49. Contratar los seguros que
fueran necesarios para la adecuada protección de los trabajadores y exigir que los demás
empleados que realicen trabajos en cada evento, cumplan cabalmente las normas sobre
seguridad y salud en el trabajo. 50. Suministrar a sus trabajadores los elementos
adecuados de Seguridad Industrial para la ejecución de la labor objeto de este Contrato,
tales como: uniformes, carnets de identificación de uso visible y cualquier otro elemento,
que conforme a la normativa vigente y a los requerimientos del Contrato, sean necesarios
para la prestación del servicio. 51. Cumplir con las normas de Calidad, Salubridad y
Seguridad y Salud en el Trabajo (afiliaciones y pago de la cotización de todos sus
trabajadores al SGSST), esto con el fin de garantizar un bienestar en el momento que
ocurra algún accidente de trabajo. 52. Mantener los precios de su oferta durante la
ejecución contractual. En todo caso, cuando ocurran situaciones que ocasionen un
rompimiento de la ecuación contractual, la Entidad procederá conforme los lineamientos
legales y jurisprudenciales en la materia. 53. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza
del contrato y aquellas indicadas por el supervisor o interventor para el cabal cumplimiento
del objeto del contrato.

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 DE DICIEMBRE DE 2016

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia
Teléfono: 3795750
www.idartes.gov.co
Email: cQíilactenosfgMdanes.gov.co

MEJOR
PARA TODOS
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FECHA ACTA DE LIQUIDACIÓN: 07 DE JULIO DE 2017

La presente certificación se expide a solicitud del contratista a los once (11) días del mes
de diciembre de 2017, acorde con la información contenida en los documentos que
reposan en la carpeta contractual a su nombre.

MARGOp
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

Proyectó: Jeimy Páramo - Contratista

Instituto Distrital de las Artes - ÍDARTES
Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia
Teléfono: 3795750
www.idartes.gov.co
Email: conlaclenostaMdartes.gov.co PARA TODOS



MODELO No. 6 A EXPERIENCIA

MODELO DE CERTIFICACIÓN PARA PERSONA NATURAL O JURÍDICA INDICANDO LOS CÓDIGOS DE LA CLASIFICACIÓN
RELACIONADA CON LOS BIENES OBRAS O SERVICIOS EJECUTADOS. {COMPLEMENTO DE LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA

POR EL TERCERO CONTRATANTE) SI LA CERTIFICACIÓN NO CUENTA CON LAS CLASIFICACIONES

EL SUSCRITO

CHACÓN ORJUELA LIPA CONSTANZA
(Nombre del representante legal o proponente)

EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL

LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S A ÜDERTUR S A
(Nombre Proponente o Razón Social)

NIT DEL PROPONENTE: OQOOQ800126471 - 1

CERTIFICA:

Que de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios (UNSPSC), los bienes, obras y servicios correspondientes al contrato
totalmente ejecutado relacionado a continuación son:

r ZJ>(4> (IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO DADA POR EL
TERCERO CONTRATANTE)

CONTRATO NO. OO* "QO L ~ CATATA-

CONTRATISTA: LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S A LIDERTUR S A

CONTRATANTE: FAC COMANDO AEREO DE TRANSPORTE MILITAR

(PROPONENTE)

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL)

VALOR EN SMMLV: 762,48 (La conversión debe realizarse con el SMMLV del año
de terminación del contrato)

ESTADO DEL CONTRATO: Totalmente Cumplido y Ejecutado

CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS (UNSPSC) QUE ACREDITA DE
ACUERDO AL OBJETO EJECUTADO EN ESTE CONTRATO:

CÓDIGO UNSPSC CÓDIGO UNSPSC CÓDIGO UNSPSC

78111800

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00



La presente se expide en la Ciudad a los 26 días, del mes de diciembre del año 201 7.

Esta certificación se presenta bajo la gravedad de juramento, entendiendo las implicaciones legales que esto conlleva.

CHACÓN ORJUELA LIPA CONSTANZA
(Nombre del representante legal o proponente persona naturaI)

CC/CE/PP. No. 000000052493549

Firma

Numeral 1 inciso 1.2 y numeral 2 inciso 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y Numeral 4.2.2.2. de la
Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
FUERZA ÁREA TOOOSPORUM

HUEVO PAÍS

EL SUSCRITO CORONEL JUAN PABLO YEPES BABATiVA EN CALIDAD DE DELEGADO CONTRACTUAL
DEL GASTO Y SEGUNDO COMANDANTE DEL COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR - FUERZA
AÉREA COLOMBIANA - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

C E R T I F I C A :

Que el COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR con Nit 800.141.639-2, ha suscrito el
contrato de suministro relacionado a continuación, con la empresa LÍNEAS ESCOLARES Y
TURISMO S.A.- LIDERTUR S.A.., identificado con Nít. 800.126.471-1, cuyo cumplimiento fue bueno
de acuerdo con el Informe de Supervisión anexo.

Número de contrato

Valor del contrato Inicial

Valor del contrato adicional 1

Subtotal contratado

Modalidad de contratación

Fecha de firma dal contrato

Fecha de Terminación
Objeto Contractual

Sanciones

Liquidación del Contrato

Número de contrato

Valor del contrato Inicial

Valor del contrato adiciona! 1

Valor del contrato adicional 2

Subtotal contratado

Modalidad de contratación

Fecha de firma del contrato

Fecha de Terminación
Objeto Contractual

Sanciones

Liquidación del Contrato

QQ1-00-L-CATAM-GRUAL-2016 LOTE 1

$301.000.000

$141.647.060 (27-JUL-2016)

$442.647.060

Subasta
04 de marzo de 2016
31 de mayo de 201 7
Servicio de transporte público especia! para eí personal militar y civil
en el Comando Aéreo de Transporte Militar (CATAM), Jefatura de
Aeronáutica (JEA), Centro Nacional de Recuperación de Personal
Jefatura de Operaciones Logísticas (JOL). Lote 1.

que labora
Educación
(CNRP) y

NINGUNA
Ef contrato fue liquidado mediante Acta de Liquidación del 07 de
septiembre de 201 7.

Q01-00-L-CATAM-GRUAL-2016 LOTE 2
$79.900.000
510.000.000 (27-JUN-2016)
$29.950.000 (10-AGO-2016)
$119.850.000
Subasta
04 de marzo de 20 16
31 de mayo de 201 7
Servicio de transporte público especial para el personal militar y civil
en el Comando Aéreo de Transporte Militar (CATAM), Jefatura de
Aeronáutica (JEA), Centro Nacional de Recuperación de Personal
Jefatura de Operaciones Logísticas (JOL). Lote 2.

que labora
Educación
(CNRP) y

NINGUNA
El contrato fue liquidado mediante Acta de Liquidación del 09 de junio de
2017.

Vaior Toíal del Contrato |$562.497.Q6Q j

El servicio fue prestado en: Automóvil, van y buses y el contratista no fue plural.

La presente se expide en Bogotá D,C. a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil
diecisiete (2017), y con destino A QUIEN INTERESE.

Para efectos de cualquier otra información, por parte de ese Establecimiento, favor dirigirse ai
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN - FUERZA AÉREA COLOMBIANA - COMANDO AÉREO DE
TRANSPORTE MILITAR, Avda. el Dorado Puerta Seis Teléfono 4 39 78 00 ext 1251

Coronel JUAN PABLO YEPES BABATIVA
Segundo Comandante y Ordenador d

Elaboró: AA11 Patricia J. Montano B.

ST. RINCÓN -TftPIA JOSÉ J/

jefe Departamento de Contratación
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

CERTIFICA: 

Que el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES — IDARTES, con NIT. 900.413.030-
9, suscribió el Contrato de Prestación de Servicios que se describe a continuación: 

CONTRATISTA: LIDERTUR S.A. 
NIT.: 800.126.471-1 

1.- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
TERRESTRE Y DE CARGA No. 1339-2018. 

OBJETO: "Prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y de carga 
para la realización de los festivales al parque actividades, eventos y/o actividades 
programadas y/o producidas por el IDARTES o en los que este haga parte que se 
desarrollen en los diferentes escenarios y localidades del distrito capital, en el mamo 
de/plan de desarrollo Bogotá mejor para todos." 

VALOR DEL CONTRATO: $527.258.000.00 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03 DE AGOSTO DE 2018 
FECHA DE INICIO: 09 DE AGOSTO DE 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE MAYO DE 2019 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Prestar el servicio integral de transporte 
automotor terrestre especial de pasajeros y de carga, de acuerdo con los costos 
establecidos en la propuesta económica presentada y en las distintas 
combinaciones posibles, según lo solicitado por el IDARTES. 2. Cumplir el contrato 
teniendo en cuenta lo exigido en los estudios previos, la ficha técnica, el Pliego de 
Condiciones y la propuesta. 3. Mantener y portar los siguientes documentos 
actualizados y vigentes de los vehículos durante la ejecución del contrato, conforme 
a las normas legales vigentes: Extracto del Contrato, Tarjeta de propiedad, Tarjeta 
de operación, Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito Póliza de 
Responsabilidad Civil Contractual y extracontractual, Certificado de Revisión 
Técnico Mecánica (Para los casos que aplique) Certificado de Análisis de Gases 
(Para los casos que aplique) 4. Atender de manera diligente las recomendaciones 
y sugerencias impartidas por el supervisor del contrato. 5. Asistir a las reuniones 
que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el estado de 
ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono: 3795750 
www.idartes.gov.co  
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cualquier aspecto técnico referente al mismo. 6. Prestar el servicio con los vehículos 
cuyos modelos correspondan a los ofertados en su propuesta. 7. Mantener los 
vehículos en perfectas condiciones, tanto en su parte interior como exterior, así 
como en su estado mecánico y eléctrico, para garantizar que el servicio no se 
interrumpa durante el plazo de ejecución del contrato. 8. Garantizar que el 
comportamiento del conductor del vehículo se ajuste a los buenos modales, el 
decoro y respeto debido a los usuarios, usuarias y personal del IDARTES. Por lo 
tanto, todo el personal designado para la prestación del servicio debe disponer de 
excelentes relaciones humanas, que faciliten el desarrollo de la estrategia 
transversal de afecto, buen trato, comunicación y tolerancia. 9. Realizar los 
reemplazos y cambios de personal, cuando éstos sean requeridos por el supervisor 
del contrato designado por el IDARTES. En todo caso, las personas propuestas 
para los reemplazos deberán cumplir las exigencias contenidas en el pliego de 
condiciones. 10. Cumplir con la prestación del servicio de varios transportes 
simultáneamente de uno (1) a sesenta (60) aproximadamente, cuando el IDARTES 
lo solicite, 11. Asumir bajo su propia responsabilidad, el pago de las infracciones de 
tránsito en las cuales incurran sus conductores. En todo caso, el IDARTES no 
responderá, en ningún caso, por las infracciones que les sean impuestas a los 
conductores del Contratista. 12. Asumir bajo su propia responsabilidad, los daños 
que sufran los vehículos en la totalidad de las zonas en las cuales deba prestarse 
el servicio, incluyendo áreas catalogadas como zonas de alto riesgo. 13. Garantizar 
el servicio de vehículos de manera permanente según la necesidad de la entidad 
con conductor y ayudantes en los casos que aplique, de domingo a domingo, dentro 
del plazo del cumplimiento del presente contrato para IDARTES. 14. Garantizar la 
rotación de personal que vaya a disponer para los eventos con el fin de dar 
cumplimiento a las normas laborales aplicables en Colombia. 15. Garantizar todos 
los gastos de rodamiento, mantenimiento y sueldo de los conductores de los 
vehículos. 16. Ofrecer el servicio con los requerimientos técnicos exigidos en los 
estudios previos, anexo técnico y pliegos de condiciones, documentos estos que 
forma parte integrante del presente proceso de selección y que se ajusten a las 
normas que en esta materia emita el Ministerio de Transporte para prestar el servicio 
público de transporte terrestre especial y de carga. 17. Suministrar los medios de 
transporte requeridos a cualquier hora del día o de la noche, cualquier día de la 
semana, sin que esto implique costos adicionales a los servicios, consignados en la 
oferta, en las horas, lugares y en las condiciones de capacidad, que en su momento 
confirme el IDARTES. 18. Designar a dos coordinadores de servicio, quienes serán 
sus representantes en la ejecución específica del contrato, y quienes deberán tener 
plena autonomía para actuar y tomar decisiones en su nombre. Estas personas no 
deberán tener costos adicionales a los solicitados. 19. Designar a los coordinadores 
como interlocutores de servicio entre el IDARTES (supervisor del contrato) y el 
contratista. 20. Asignar a los coordinadores de servicio asignados al IDARTES, un 
equipo de comunicación debidamente autorizado (radio, teléfono, celular o Avantel 
permanente, 24 horas). 21. Realizar un cierre mensual de los servicios prestados 
con el supervisor del contrato o con la persona que designe y verificar las planillas 
de control de servicios las cuales deben venir completamente diligenciadas 	\kw  
firmadas por las partes previo a la presentación de la correspondiente factura. 22. 
Instituto Distrital de las Artes- ldartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono: 3795750 
www.idartes.gov.co  
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Certificar junto con la factura, que se encuentra al día con los pagos de los servicios 
de los vehículos permanentes, requisito indispensable para tramitar el pago. 23. 
Asistir a las reuniones de coordinación de transporte, previas a la realización de los 
eventos, festivales y/ o actividades de IDARTES cuando el supervisor del contrato 
lo requiera 24. Garantizar el talento humano suficiente (coordinadores de servicio, 
ayudantes en los casos que aplique) durante las diferentes fases de los festivales 
al parque y demás eventos y servicios quienes deberán estar disponibles 24 horas 
al día, de acuerdo a las necesidades del IDARTES y la dinámica de los festivales. 
25. Subsanar la ausencia de algún conductor con otro que reúna las capacidades y 
condiciones para el cumplimiento del servicio, en el menor tiempo posible y no 
superior a 30 minutos. 26. Reemplazar o sustituir en forma inmediata el vehículo 
que presente daño o falla eventual, con uno de iguales o superiores características 

condiciones en el menor tiempo posible y no superior a 30 minutos. 27.Controlar 
que los conductores de los vehículos presten el servicio de transporte con una 
excelente presentación personal. 28. Controlar que los conductores de los vehículos 
no transporten a personas ajenas a las autorizadas por el IDARTES, ni que se utilice 
el vehículo solicitado durante las horas de servicio para diligencias ajenas a las 
solicitadas por el IDARTES o para fines personales de los funcionarios. 29. 
Controlar que los conductores a su cargo no se presenten en estado de embriaguez, 

que hayan consumido sustancias psicoactivas. 30. Dotar a los vehículos ofrecidos 
de un equipo de comunicación debidamente autorizado, sea radioteléfono, celular, 
Avantel de cobertura nacional. 31. Controlar que todos los vehículos con los que 
prestará sus servicios al IDARTES, sean modelo 2010 en adelante. 32. Asumir por 
su cuenta todos los gastos de combustible y mantenimiento del parque automotor. 
33. Controlar que el estado mecánico de todo el parque automotor ofrecido, siempre 
se encuentre en las condiciones de higiene y seguridad legalmente establecidas, so 
pena de NO ser recibidos los vehículos, en el lugar y hora en que éstos hayan sido 
citados. 34. Controlar que el conductor responda por los elementos y/o personas 
transportadas en los vehículos solicitados. 35. Asumir la responsabilidad total en el 
caso de accidentes de trabajo, invalidez o muerte de sus trabajadores. El IDARTES 
NO tendrá ninguna relación laboral con este personal y en todo caso el contratista 
mantendrá indemne a la entidad por cualquier hecho o circunstancia de sus 
contratistas o subcontratistas. 36. Suministrar al supervisor del contrato toda la 
información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento 
de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4° y 50  de la Ley 80 
de 1993 y las normas que los modifican, complementan y adicionan. 37. Acatar y 
aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el 
supervisor del contrato. 38. Presentar los informes puntuales sobre la ejecución del 
contrato que le sean solicitadas por el supervisor del mismo. 39. Presentar 
oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos 
necesarios para el pago. 40. Responder ante las autoridades competentes por los 
actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause 
perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 p 45L  
de 1993. 41. Constituir las Garantías determinadas en el presente contrato. 42. 
Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993, 
sus decretos reglamentarios y la Ley 789 de 2002. También deberá suministrar al 

Instituto Distrital de las Artes - ida rtes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono: 3795750 
www.idartes.gov.co  
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Proyectó 	o 	elaboró 
Contratista OAJ  

F6cha de elaboración: 16 
14/01/2020 

Ana Patricia Sánchez 
Porras 

El suscrito contratista informa que la información transcrita por él o por ella ha sido verifi 	a en la plataforma 
correspondiente donde se encuentra publicado el contrato y corroborada con la solicitud del ORFE0 y en los 
documentos físicos que obran en el correspondiente expediente. Información que ha sido revisada y pasada para la 
firma de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 

supervisor la información que éste requiera al respecto. 43. Cumplir las 
disposiciones legales sobre contratación del personal colombiano y extranjero. 44. 
Pagar bajo su exclusiva responsabilidad los salarios, sueldos, remuneraciones, 
prestaciones sociales (afiliaciones y pago de la cotización de todos sus trabajadores 
al SGSST) y parafiscales del personal que emplee en la ejecución del Contrato. 45. 
Contratar los seguros que fueran necesarios para la adecuada protección de los 
trabajadores y exigir que los demás empleados que realicen trabajos en cada 
evento, cumplan cabalmente las normas sobre seguridad y salud en el trabajo. 46. 
Suministrar a sus trabajadores los elementos adecuados de Seguridad Industrial 
para la ejecución de la labor objeto de este Contrato, tales como: uniformes, carnets 
de identificación de uso visible y cualquier otro elemento, que, conforme a la 
normativa vigente y a los requerimientos del Contrato, sean necesarios para la 
prestación del servicio. 47. Cumplir con las normas de Calidad, Salubridad y 
Seguridad y Salud en el Trabajo (afiliaciones y pago de la cotización de todos sus 
trabajadores al SGSST), esto con el fin de garantizar un bienestar en el momento 
que ocurra algún accidente de trabajo. 48. Mantener los precios de su oferta durante 
la ejecución contractual. En todo caso, cuando ocurran situaciones que ocasionen 
un rompimiento de la ecuación contractual, la Entidad procederá conforme los 
lineamientos legales y jurisprudendales en la materia. 49. Las demás inherentes al 
objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas por el supervisor o 
interventor para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 

La presente certificación se expide a solicitud del contratista a los catorce (14) días 
del mes de enero de 2020, acorde con la información contenida en la plataforma 
transaccional del SECOP II. 

—411taill" 
RA MAR,..ans. ABELLO 

JEFEOFIGP1  AS SORA JURÍDICA 

Instituto Distrital de las Artes - ldartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono: 3795750 
www.idartes.gov.co  
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FORMATO No. 11 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 
Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 
ASUNTO: COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO.  
 
Yo LIDA CHACON ORJUELA en mi calidad de Representante Legal de LINEAS ESCOLARES Y 
TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A., con NIT 800.126.471-1, me comprometo a garantizar durante 
la ejecución del contrato el PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO y a presentar la documentación 
requerida solicitada por la Entidad para efectos de verificar el cumplimiento del perfil 
requerido:  
 
EJECUTIVO DE CUENTA: 
 

FORMACION EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA 
Profesional, y/o Técnico, y/o 

Tecnólogo en carreras 
administrativas, logísticas o 

afines  

Mínimo tres (3) años de 
experiencia contados a 

partir de la terminación y 
aprobación del pensum 

académico de educación 
superior, en el área de 

servicio al cliente/usuario, 
planeación estratégica, 

logística, carreras 
administrativas o afines.  

Mínimo cinco (5) años como 
como coordinador de 
transporte especial y/o 

afines.  
 

 
El ADJUDICATARIO deberá presentar a la supervisión designada los documentos 
relacionados en el numeral j. Documentos para acreditar la experiencia laboral y formación 
académica, en forma  previa al inicio de ejecución del contrato, para que la supervisión 
valide el cumplimiento de las calidades del equipo de trabajo mínimo requerido.  
 
 
 
EMPRESA:    LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL:  LIDA CHACON ORJUELA  
CEDULA DE CIUDADANÍA:  C.C. 52.493.549   
 
 
 
 
FIRMA:    _____________________________________________ 



CÓDIGO FUNCIONARIO: 362 CARGO:

TIEMPO

4 AÑOS

22 MESES

AÑO 
FINALIZ.

2015

FIRMA

C.C. No.

TELÉFONO CELULAR

DIRECCION RESIDENCIA

IDENTIFICACION

NOMBRES Y APELIDOS

0

BALLESTEROS GONZALEZ GIOVANNI ANDRES

1.031.131.540

17/03/1991

BOGOTÁ

SOLTERO

CR 25   49   44   S U R A P 529

CARGO DIRECCION TELÉFONO

HOJA DE VIDA
COORDINADOR

ESTADO CIVIL

LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DE NACIMIENTO

3213385798

7603320

LIDERTUR COORDINADOR CR 68A N 67B-10 3118830

CATEGORÍA LICENCIA

TELÉFONO FIJO

EXPERIENCIA LABORAL

NOMBRE EMPRESA

CONSULTORIO JURIDICO UNIV 
COOPERATIVA

ABOGADO 
PRACTICANTE

CR 39 N 14-39 3323565

INFORMACION ACADEMICA

NOMBRE INSTITUCION TITULO OBTENIDO

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA ABOGADO

REFERENCIAS FAMILIARES

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO PARENTESCO

CR 98 N 23 H -59 3023899407

REFERENCIAS PERSONALES

TELÉFONO OCUPACIÓNNOMBRE DIRECCIÓN

ASIST COMERCIAL

BALLESTEROS GONZALEZ GIOVANNI ANDRES

1031131540

FLOR GONZALEZ CR 28 N 51A-49 3115241485 MADRE

El trabajador autoriza expresamente a  LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTURS.A a custodiar la
documentación y datos consignados en la hoja de vida; así como a suministrar la información a las
autoridades competentes (autoridad judicial, clientes, auditorias externas e internas, entes de control; entre
otros) que en el ejercicio de sus funciones la requieran. Asi mismo el trabajador se compromete a informar
a LINEASESCOLARESY TURISMOLIDERTURS.A por escrito los cambios de direccion y telefono que se genere
a lo largo de su relacion laboral.

DIANA DIAZ ALEMAN



























































































































































CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

El Director Financiero de la Superintendencia de Transporte

HACE CONSTAR

Que la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.  identificada con el NIT: 800.126.471, de acuerdo 
con los sistemas de información de la Superintendencia de Transporte, a la fecha se encuentra a Paz y Salvo por 
los siguientes conceptos:

* Tasa de Vigilancia

* Contribución Especial de Vigilancia

* Multas

Se expide a los 28 días del mes de abril de 2021 a solicitud del vigilado.

Cordialmente;

EL PRESENTE CERTIFICADO SE GENERÓ VÍA WEB.

Calle 63 No. 9A-45 - PBX: 3526700 - Bogotá D. C. - www.supertransporte.gov.co 
Línea Atención al Ciudadano 018000915615

202104288001264712215



 

 
FORMATO No. 13 

INFRAESTRUCTURA TÉCNICA MÍNIMA 
 
 

El proponente deberá diligenciar el presente anexo describiendo las características del 
parque automotor propuesto de acuer do con el siguiente cuadro:  
 
 

ITEM TIPO DE VEHICULO MARCA PLACA MODELO CILINDRAJE N° DE 
PSAJEROS 

1 Vehículo  tipo Mini van 
(6 a 9 Pasajeros)  

KIA WHS533 2015 2902 8 

1 Vehiculo tipo Mini van 
(6 a 9 Pasajeros)  

DFSK EQP310 2018 1299 7 

1 Vehiculo tipo Mini van 
(6 a 9 Pasajeros)  

DFSK EQP299 2018 1299 7 

1 Vehiculo tipo Mini van 
(6 a 9 Pasajeros)  

DFSK EQO945 2018 1299 7 

1 Vehiculo tipo Mini van 
(6 a 9 Pasajeros)  

KIA WFV408 2015 2902 8 

2 Vehículo tipo m icrobus 
(11 a 15 Pasajeros)  

RENUALT GUQ457  2020 2299 16 

2 Vehículo tipo microbus 
(11 a 15 Pasajeros)  

RENAULT GUU971 2020 2299 16 

3 Vehículo tipo Furgón 
de 2 toneladas en 
adelante  

JAC  FVL881 2020 3760 2 

4 Vehículo tipo campero 
(4 pasajeros)  

RENAULT WGY860 2015 1998 4 

5 Vehículo tipo 
Camioneta doble 
cabina (4 pasajeros)  

MITSUBISHI WLK841 2015 2477 4 

 
El ADJUDICATARIO deberá presentar a la supervisión designada los documentos 
relacionados en el numeral j. Documentos para acreditar la experiencia laboral y formación 
académica, en forma  previa al inicio de ejecución del contrato, para que la supervisión 
valide el cumplimiento de las calidades del equipo de trabajo mínimo requerido.  
 
 
 
EMPRESA:    LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL:  LIDA CHACON ORJUELA  
CEDULA DE CIUDADANÍA:  C.C. 52.493.549   
 
 
 
 
FIRMA:    _____________________________________________ 



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

CARNIVAL LX

MORALES RODRIGUEZ ADWIN ARMANDO 79581065

WHS533

DIESEL

CAMIONETA

2015

KIA

905

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

8

WAGON

2902



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

CARNIVAL LX

MORALES RODRIGUEZ ADWIN ARMANDO 79581065

WHS533

DIESEL

CAMIONETA

2015

KIA

905

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

8

WAGON

2902

SOAT



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DXK6440AFF 1.3

PARRA TIRADO JORGE ENRIQUE 79103224

EQP310

GASOLINA

CAMIONETA

2018

DFSK

893

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

7

WAGON

1299



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DXK6440AFF 1.3

PARRA TIRADO JORGE ENRIQUE 79103224

EQP310

GASOLINA

CAMIONETA

2018

DFSK

893

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

7

WAGON

1299

SOAT



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

7

WAGON

1299

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DXK6440AFF 1.3

PUENTES DE TRUJILLO ROSA ELVIRA 41349718

EQP299

GASOLINA

CAMIONETA

2018

DFSK

894



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

7

WAGON

1299

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DXK6440AFF 1.3

PUENTES DE TRUJILLO ROSA ELVIRA 41349718

EQP299

GASOLINA

CAMIONETA

2018

DFSK

894

SOAT



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DXK6440AFF 1.3

SILVA GONZALEZ INGRID MARCELA / GONZALEZ PRIETO GERMAN52063276 / 79856436

EQO945

GASOLINA

CAMIONETA

2018

DFSK

869

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

7

WAGON

1299



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DXK6440AFF 1.3

SILVA GONZALEZ INGRID MARCELA / GONZALEZ PRIETO GERMAN52063276 / 79856436

EQO945

GASOLINA

CAMIONETA

2018

DFSK

869

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

7

WAGON

1299

SOAT



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

8

WAGON

2902

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

CARNIVAL LX

MORALES RODRIGUEZ ADWIN ARMANDO 79581065

WFV408

DIESEL

CAMIONETA

2015

KIA

637



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

8

WAGON

2902

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

CARNIVAL LX

MORALES RODRIGUEZ ADWIN ARMANDO 79581065

WFV408

DIESEL

CAMIONETA

2015

KIA

637

SOAT



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

16

CERRADA

2.488

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

URVAN

INVERSORA RETOS SA 830.019.192

WMN965

DIESEL

MICROBUS

2015

NISSAN

241



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

16

CERRADA

2.488

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

URVAN

INVERSORA RETOS SA 830.019.192

WMN965

DIESEL

MICROBUS

2015

NISSAN

241

SOAT



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

NUEVO MASTER MINIBUS

VANEGAS CASTELLANOS LUIS MIGUEL Y OTROS 79620816 / 51921912

GUQ457

DIESEL

MICROBUS

2020

RENUALT

298

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

NO APLICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

16

CERRADA

2.299



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

NUEVO MASTER MINIBUS

VANEGAS CASTELLANOS LUIS MIGUEL Y OTROS 79620816 / 51921912

GUQ457

DIESEL

MICROBUS

2020

RENUALT

298

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

16

CERRADA

2.299

SOAT







Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

4

WAGON

1998

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DUSTER DYNAMIQUE 4X4

GONZALEZ RICO EDGAR 3228842

WGY860

GASOLINA

CAMPERO

2015

RENAULT

753



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

DATOS DEL VEHÍCULO

4

WAGON

1998

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DUSTER DYNAMIQUE 4X4

GONZALEZ RICO EDGAR 3228842

WGY860

GASOLINA

CAMPERO

2015

RENAULT

753

SOAT



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

L200 2.5L

CAMILO FLOREZ CORTES 7183451 Y OTRO

WLK841

DIESEL

CAMIONETA D/C

2015

MITSUBISHI

626

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

REVISIÓN TECNICO MECÁNICA

TARJETA DE OPERACIÓNTARJETA DE PROPIEDAD

4

DOBLE CABINA

2477



Móvil Placa

Marca Línea

Modelo Cilindraje

Clase Carrocería

Combustible Capacidad

Propietario Identificación

L200 2.5L

CAMILO FLOREZ CORTES 7183451 Y OTRO

WLK841

DIESEL

CAMIONETA D/C

2015

MITSUBISHI

626

DOCUMENTOS VEHÍCULO
CÓDIGO:

GD-PR-08-R-31

VERSIÓN
2

FECHA  DE VIGENCIA
15/02/2020

PÁG.:
1

DATOS DEL VEHÍCULO

4

DOBLE CABINA

2477

SOAT



KEPUBLI

MINISTERIO U£ TRANSPORTE
BntKCCÍON TE3UUTOHÍAL CUN DINAMARCA

UBSOJ.TJCIONNo 00 3 152 DE 1 5 Mj:'i ¿002

"Por la cual se conceda Habilitación como empresa de Sarvicio Púbüco de Transporte j
Terrestre Auiomolor Especial a la sociedad denominada LINEAS ESCOLARES Y I

TÜRÍSrVIO S,A, LIDERTÜR S.A." !

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUND1NAMARCA

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto 54Q del j
28 de marzo del 2000 y las Resoluciones Nos, 2406 de 2000, y 007482 d»M1 da junio ¡

ae 2002 y, I
1

CONSIDERANDO ; |

Que mediante Resolución No. 010 del n de Enero ae 1993, la Dirección Regional
Cundinamarca, del instituto Nacional de Transporte y Tfánsilo, ie renovó la Licencia de
Funcionamiemo a la sociedad denominada LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S A '
LIDERTUR SJ\.. con domicilio an Sanlafé de Bogotá D.C., con las siguientes ]
características.

i
i

VIGENCIA : Diez (10; anos, coniatiuü a partir de ia ejecutoria de lü i
Presen!** prudencia ¡

RADIO DE ACCtÜN : Urbano, Sanlafé de Bogotá D.C. y 2onas aledañas
j MODALIDAD SERVICIO : Pasajeros j
¡ FORMA DE CONTRATACIÓN ; Especial para estudjanies y asalariados. j
' CLASE DE VEHÍCULO : Bus, buseía y microbus ;

Que con radicados números 002943 del 4 de labrero y 016494 dal 29 da julio de 2002,
el señor GONZALO TORRES SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía No,
19,458.498. t»n su calidad de Representante Legal de la sociedad denominada LINEAS
ESCOLARES Y TURISMO S.A, LiDER'fUR S.A., solicitó anle esla Dirección Territorial,
Habilitación coirto empresa de Servicio Público de Transpone Terrestre Autumolof !
Especial, da conformidad con lo establecido en e! Decreto No. 174 de 2001,

Que ta Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de Transporte, verifico el
j cumpiimitínlo üe los requisitos exigidos en el Decreto número 174 de 2001. en espacial e)
Título II, Capitulo ü Articulo 13, encontrándose que la suciedad denominada LINEAS
ESCOLARES Y TURISMO S.A- LIDERTUR S.A., cumple con el cilado Decreto.

Que por 10 expuesto amenormeme esie Despacho, *•-. •

ARTICULO PRIMERO: Habilitar como empre^- de Servicio Pubiico de Transpone!
Terrestre Aulomolor Especial o la SOCIHCI^CI <1enom;naíía LINEAS ESCOL



RESOLUCIÓN OÜ3152 DE l 5 A U G f f l Q 2

"Por la cual se Habilita como empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial a la sociedad denominada LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.

LIDERTUR S.A,"

TURISMO S.A. LlDERTUR S,A., de conformidad con IBS siguientes características:

DOMICILIO ' Bogotá D.C.
PATRIMONIO LÍQUIDO : 3 235.086.079
RADIO DE ACCIÓN : Nacional
FORMA DE CONTRATACIÓN : Especial
CLASE DE VEHÍCULOS : Los homologados para esta modalidad
-;T " : 08001264711

ARTICULO SEGUNDO: La empresa deberá tener permanentemente a disposición de la
autoridad de Transporte y de la Superintendencia de Puertos y Transporte, iñs
estadísticas, libros y demás documentos que permitan verificar la información;
suministrada. j

ARTICULO TERCERO: La Habilitación serft indefinida, mientras subsistan las condiciones ¡
exigidas y acreditadas para su otorgamiento. La Autoridad de Transporte competente, i
podrá en cualqutei tiempo, de oficio o a petición de parte, verificar el cumplimiento de las
condiciones que dieron origen a la Habilitación.

\ART1CUKO CUARTO: NoWlcar al Representante Legal de la empresa LINEAS
1 ESCOLARES Y TURISMO S.A. LlDERTUR S.A., en la Avenida (Carrera) 68 No. 68 - 15

de la ciudad de Bogotá D.C.

ARTICULO QUINTO; Las autoridades de control y vigilancia serán las encargadas de
velar por ei estricto cumplimiento de la presente Resolución.

¡ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de
1 reposición ante este despacho y en subsidio el de apelación ante la Dirección
General de Transporte y Tránsito Terrestre Aulomolor, dentro de los cinco (5) días
siguientes al de su notificación y con el lleno de los requisitos exigidos en el Código
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogóla. D.C. a los . 5 MiÜ ¿002 * 01*3152

EDUARDO RUIZ TRIANA
Direcior Terriíorfal Cundínamarca

Cnjpo TrunifiírtB Espetta



(f) MINTRANSPORTE

NIT.899.999.055-4

TODOSPORUN

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN

JÍlWt'V.j n>!' I , - - . , , ,

...„..,. r._.-.¡
,,u,^.,., - ' ••- '

RESOLUCIÓN No. 759 DE 2016

(Diciembre 22 de 201 ó)
i ••.',

" Por la cual se concede la solicitud deja empresa LINEAS ESCOLARES Y
TURISMO S.A. "LIDERTUR" , identificada con NIT 800126471-1, en el sentido
de mantener la habilitación para la Prestación del Servicio Público de Transporte

Terrestre Automotor Especial de conformidad con lo establecido en Artículo
2.2.1.ó. 14.1 del régimen de transición del Decreto 1079 de 2015"

LA DIRECTORA TERRITORIAL CUNDINAMARCA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en los Decretos
Nos. 087 de 2011 y 1079 de 201 5, y,

C O N S I D E R A N D O

Que de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 2 de la Ley 1 05
de 1 993, corresponde al Estado, la píaneacíón, el control, la regulación y la vigi-
lancia del transporte y de las actividades a él vinculadas.

Que medíante Decreto 087 del 17 de enero de 201 1, "Por el cual se modifica la
estructura del Ministerio de Transporte, y se determinan las funciones de sus
dependencias", en especial el Artículo 1 7 - Direcciones Terriforiales. Son funciones
de las Direcciones Territoriales, las siguientes: (...) 17.ó. Otorgar, negar, modificar y
revocar la .habilitación a las empresas de transporte terrestre automotor de:
Pasajeros, carga, mixto, turismo y especial, por carretera que tengan sede principal
en su jurisdicción.

Que la Ley 336 de 1996, "Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de
Transporte", dispone los lineamientos generales en relación con la estructura
organizacional, condiciones de carácter técnico, de seguridad y de capacidad
financiera, que deben tener en cuenta las empresas que pretendan obtener
habilitación para prestar el servicio público de transporte.

Que los citada sus artículos: 5, ó, 1 O y 11 de la precidada norma establecen: "El
carácter de servicio público esencial ba¡o la regulación del Estado que la ley le
otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme
a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo (...)" y
"Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones
tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente,
de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las
autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los
Reglamentos del Gobierno Nacional."

"Para los efectos de la presente ley se entiende por operador o empresa de
transporte la persona natural o jurídica constituida como unidad de explotación
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económica permanente con (os equipos, instalaciones y órganos de

administración adecuados para efectuar el traslado de un lugar a otro de

personas o cosas, o de unas y otras conjuntamente.

"Las empresas interesadas en prestar eí servicio público de transporte o

constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener habilitación para operar.

La habilitación, para efectos de esta ley, es la autorización expedida por la

autoridad competente en cada modo de transporte para fa prestación de! servicio

público de transporte.

El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la
habilitación, en materia de organización y capacidad económica y técnica,

igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, tales

como estados financieros debidamente certificados, demostración de la existencia

del capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del

capital aportado por los socios, propietarios o accionistas, propiedad, posesión o

vinculación de equipos de transporte, factores de segundad, ámbito de operación

y necesidades del servicio".

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1 079 del 26 de mayo de 201 5, por

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.

Que el artículo 2.2.1.0.3.6. del citado Decreto establece: "Habilitación.- Las

empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público de

Transporte Terrestre Automotor Especial, deberán solicitar y obtener habilitación

para operar este tipo de servicio. Si la empresa pretende prestar el servicio de

transporte en una modalidad diferente, debe acreditar ante la autoridad

competente los requisitos de habilitación exigidos.

La habilitación por sí sola no implica la autorización para la prestación del Servicio

Público de Transporte en esta modalidad. Además se requiere el cumplimiento de

las obligaciones contenidas en el presente Capítulo, especialmente las

relacionadas con la capacidad transportadora, la propiedad del parque

automotor y las tarjetas de operación de los vehículos.

Que el artículo 2.2.1.6.4.1. del mismo Decreto establece que para obtener la

habilitación para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre

Automotor Especial, las empresas deberán demostrar y mantener los requisitos

establecidos en el artículo, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en

el artículo 2.2.1.6.1. del citado Decreto.

Que Artículo 2.2.1.6.14.1. del Decreto 1079 de 201 5 Establece las Condiciones
para mantener la habilitación. Las empresas que al 25 de febrero de 2015

cuenten con habilitación vigente para la prestación del Servicio Público de

Transporte Terrestre Automotor Especial, podrán continuar operando y deberán

presentar ante el Ministerio de Transporte los documentos que acrediten el

cumplimiento de los requisitos de habilitación establecidos en el presente

Capítulo, dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes al 25 de febrero de

2015, excepto lo que se refiere al porcentaje de propiedad de los vehículos,

conforme a lo señalado en el siguiente artículo.
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Si la empresa presenta la solicitud de manera extemporánea o el Ministerio de
Transporte le niega la habilitación, no podrá continuar prestando el servicio.

Que mediante Resolución No 3152 de 2002 de La Dirección Territorial Cundí-
namarca Habilito a la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. "LIDERTUR"
para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Espe-
cial. En vigencia del Decreto 1 74 de 2001.

Que la señora LIDA CONSTANZA CHACÓN ORJUELA, identificado con cédula

de ciudadanía número 52.493.549 ,en calidad de representante legal de la
empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. "LIDERTUR, mediante radicado No.
20168730271262 del 21 de Noviembre de 2016 presentó ante la Dirección Te-
rritorial Cundinamarca, solicitud de transición de conformidad con el artículo
2.2.1.6.14.1 del Decreto 1079 de 2015 el cual Estable las Condiciones para
mantener la habilitación en la modalidad del Servicio Público de Transporte Te-
rrestre Automotor Especial.

Que la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. "LIDERTUR, cumplió con
la totalidad de los requisitos establecidos en el Artículo 2.2.1.6.4.1 del Decreto
1079 del 26 de mayo de 2015, para acceder a la habilitación en el Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial de conformidad con lo
establecido en Artículo 2.2.1.6.1 4.1 del precitado Decreto.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder la solicitud de la empresa LINEAS ESCOLARES Y
TURISMO S.A. "LIDERTUR., identificada con NIT 800126471-1, en el sentido de

mantener la habilitación para la Prestación del Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Especial de conformidad con lo establecido en Artículo

2.2.1.6.14.1 del régimen de transición del Decreto 1 079 de 201 5.

' NIT 800120471-1
SEDE PRINCIPAL Bogotá
DOMICILIO CARRERA 08a No Ó7B-10
REPRESENTANTE LEGAL LIDA CHACÓN ORJUELA
CÉDULA DE CIUDADANÍA 52.493.549
CLASE DE VEHÍCULOS Los homologados para el Servicio

Público Terrestre Automotor
Especia!

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior,
la Resolución No 1 29 del 9 de abril de 2014 por la cual se incrementa y ajusta
la capacidad transportadora a la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A

"LIDERTUR" continua vigente.
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ARTÍCULO TERCERO - Notificar el presente acto administrativo a el Representante
Legal de la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. "LIDERTUR., en la
CARRERA 68a No 67B-10 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico:
lidertur@hotmail.com de conformidad con lo dispuesto en los artículos 07, 68 y
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

ARTÍCULO TERCERO.-.remitir copia del presente Acto administrativo a la
Superintendencia de puertos y transportes para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO .- Contra la presente resolución proceden los recursos de
reposición ante este Despacho y de apelación ante la Dirección de Transporte y
Tránsito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de Diciembre de 201 ó.

RÍA MORENO ARAGÓN
Directora Territorial Éundinamarca

Proyectó: Davíes Batemán García.
Reviso: Deyssi María Moreno Aragón.
Aprobó: De'yssi María Moreno Aragón.
Fecha de elaboración: 22/1 2/201 ó





REPUBLICA DE COLOMBIA 

itheandy Orden 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 475 DE 2011 

(Diciembre 21 de 2011) 

"Por la cual se habilita para la Prestacion del Servicio Publico Terrestre Automotor de 
Carga, a la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. - LIDERTUR identificada 

con el NIT 800.126.471-1." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en los Decretos 
Nos. 173 de 2001, 087 de 2011 y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, 
la planeaciOn, el control, la regulacion y la vigilancia del transporte y de las actividades 
a el vinculadas. 

Que la Ley 336 de 1996 establece los lineamientos generales en relaciOn con la 
estructura organizacional, condiciones de caracter tecnico, de seguridad y de capacidad 
financiera, que deben tener en cuenta las empresas que pretendan obtener habilitacion 
para prestar el servicio publico de transporte. 

Que el Ministerio de Transporte expidiO el Decreto 173 de febrero 5 de 2001, mediante el 
cual reglamenta el servicio pUblico de transporte terrestre automotor de carga. 

Que el Articulo 13 del Decreto 173 de 2001, establece los requisitos que se deben 
cumplir para obtener la habilitacion y autorizacion para la prestacion del servicio public° 
de transporte terrestre automotor de carga. 

Que mediante radicado No. 2011-873-027158-2 del 15 de noviembre de 2011, la senora 
Lida Constanza Chacon Orjuela Representante Legal de la empresa LINEAS 
ESCOLARES Y TURISMO S.A. - LIDERTUR, solicitO la habilitacion para la prestacion del 
Servicio Public() de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 

Que revisada la documentaciOn :aportada per la empresa LINEAS ESCOLARES Y 
TURISMO S.A. - LIDERTUR de conformidad con lo establecido en el Articulo 13 del 
Decreto N° 173 del 5 de febrero de 2001, se determin6 que la citada empresa cumple 
con los requisitos establecidos en el precitado Decreto, para acceder a la habilitaciOn 
en el Servicio PUblico de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 

Que en mento de lo expuesto, este Despacho, 



Por la cual se habilita a la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. - LIDERTUR

identificada con NIT 800.126.471-1, para la Prestación del Servicio Público Terrestre Automotor de Carga."

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO.- Habilitar a la empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.
- LIDERTUR para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor
de Carga, bajo las siguientes características:

NIT
SEDE PRINCIPAL
DOMICILIO

RADIO DE ACCIÓN
PATRIMONIO LIQUIDO 31/12/2010
CLASE DE VEHÍCULOS

800.126.471-1
Bogotá D.C.
Carrera 68 A No. 67B - 10 Piso 2
Teléfono 311 8830
NACIONAL
$ 1.057.800.494
Los homologados para e! Servicio
Público Terrestre Automotor de Carga

ARTÍCULO SEGUNDO: La habilitación será indefinida mientras subsistan las
condiciones establecidas y acreditadas para su otorgamiento. La autoridad de
transporte competente podrá en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte,
verificar las condiciones que dieron origen a la habilitación.

La empresa deberá tener permanentemente a disposición de fa autoridad de transporte
y de la Superintendencia de Puertos y Transporte, las estadísticas, libros y demás
documentos que permitan verificar la información suministrada.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al Representante Legal
de ia empresa LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. - LIDERTUR de conformidad
con ío dispuesto en ios Artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Informar al interesado que contra esta resolución proceden ios
recursos de la vía gubernativa dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación,
el de reposición ante esta Dirección Territorial y apelación ante la Dirección de
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, como lo indican los artículos 50 y 51
del Código Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D. C.,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

a los veintiún (21) días del mes de diciembre de 2011.

Proyectó: Jorge Enrique Gonzále z Navas
Revisó: Carmen Nelly Villamizar Archila
Fecha de elaboración: 13/12/2011
Radicados que responde: 2011-873-027158-2
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1. INTRODUCCION 
 
El Plan estratégico de Seguridad Vial de LIDERTUR S.A. es el instrumento de planificación que 
oficialmente consignado en un documento contiene las acciones, mecanismos, estrategias y 
medidas, que deberán adoptar, encaminadas a alcanzar la Seguridad Vial como algo inherente al 
ser humano y así evitar o reducir la accidentalidad vial de los integrantes de la empresas y 
disminuir los efectos que puedan generar dichos accidentes en la sociedad. 
 
2. OBJETIVO 
 
Definir los lineamientos generales, responsabilidades, políticas, planes y programas para promover 
en los trabajadores, contratistas, subcontratistas y otros grupos de interés, el desarrollo integral, 
tanto a nivel de conocimientos sobre la normatividad, reglamentación y señalización vial, como a 
nivel de hábitos, comportamientos, conductas, y valores individuales y colectivos, de tal manera 
que les permita desenvolverse en el ámbito de la movilización y el tránsito en perfecta armonía 
entre las personas y su relación con el medio ambiente. 
 
3. ALCANCE Y RESPONSABILID ADES 
 
Este procedimiento aplica para todos los trabajadores, contratistas, subcontratistas y otros grupos de 
interés que se relacionen con los procesos y procedimientos de LIDERTUR S.A. 
 
Gerente General  
�x Definir la política de seguridad vial y liderar todos los procesos que aseguren su ejecución 

asertiva. 
�x Asignar y proporcionar los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para el desarrollo 

del programa. 
�x Interpretar e implementar legislación en términos de tránsito y transporte. 
�x Cumplir con la responsabilidad asignada a su rol en la vía. 
�x Otras que la normatividad vigente señale. 

 
Gerente de Recursos Humanos  

�x Garantizar que se efectúen los procesos de selección de conformidad con lo señalado en el 
procedimiento GH-PR-07 Selección y vinculación del personal. 

�x Garantizar  que se contrate personal idóneo que cumpla con los conocimientos, experiencia y 
habilidades señaladas en cada uno de los perfiles de cargo. 

�x Validar que se encuentre vigente la documentación de los trabajadores. 
�x Asegurar el cumplimiento de la normatividad legal vigente  por todos los Trabajadores, 

contratistas, subcontratistas. 
�x Efectuar las acciones pertinentes y/o procesos disciplinarios producto de incumplimientos 

de la ley y/o las políticas, procesos y procedimientos implementados en LIDERTUR S.A. 
 
Gerente  HSEQ 

�x Elaborar y actualizar el programa de seguridad vial y la MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES SIG-PR-
16-R-01 

�x Programar las actividades relacionadas en el programa de seguridad vial.  
�x Adelantar estudios de control y valoración de riesgos, proponiendo medidas de control 

específicas y velando por su aplicación. 
�x Promover campañas de no consumo de alcohol o sustancias psicoactivas.  
�x Realizar actividades de capacitación y educación vial.  

 
 
 
 
 



 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL CÓDIGO: 
SIG-PL-03 

VERSIÓN: 
5 

FECHA VIGENCIA: 
01/03/2016 

PÁG.: 
3   de  41 

 
 

�x Divulgar las normas expedidas por las autoridades competentes y  promover su cumplimiento. 
�x Verificar el cumplimiento de las políticas por parte de los miembros de la organización, 

prestándoles apoyo para que cumplan con las responsabilidades establecidas respecto al 
programa de seguridad vial. 

�x Cumplir con la responsabilidad asignada a su rol en la vía. 
 
Coordinadores  de contrato, supervisores y radio operadores  
�x Cumplir y hacer cumplir las políticas, objetivos y normas en términos de seguridad vial. 
�x Motivar y fomentar la práctica de métodos seguros de trabajo. 
�x Responsabilizarse por la seguridad integral del área y el personal a su cargo. 
�x Realizar las pruebas de alcoholemia aleatorias. 
�x Facilitar y estimular la asistencia de los trabajadores a las reuniones de capacitación. 
�x Cumplir con la responsabilidad asignada a su rol en la vía. 

 
Comité de seguridad Vial  
�x A partir del análisis del comportamiento vial y los eventos de tránsito y siniestros que se generen 

en LIDERTUR S.A., establecer puntos y zonas de mayor accidentalidad, sus características, 
causas generadoras de esos eventos y diseñar planes integrales de intervención. 

�x Evaluar y tomar correctivos permanentes frente a las acciones emprendidas en puntos o zonas 
de mayor accidentalidad, conforme al seguimiento de los resultados de los indicadores. 

�x Pronunciarse frente a los resultados obtenidos en los indicadores asociados al plan 
�x Generar políticas y directrices en materia de seguridad vial para LIDERTUR S.A. 
�x Monitorear el cumplimiento de las políticas, planes, programas y actividades señaladas en el 

presente documento. 
�x Asesorar a la Gerencia General en la toma de decisiones con el fin de garantizar el complimiento 

de la Política de seguridad vial. 
�x Cumplir con la responsabilidad asignada a su rol en la vía. 
�x Otras que la normatividad vigente señale. 

 
Líder del proceso de gestión operativa  

�x Realizar el análisis de riesgo de las rutas, recolectando en colaboración con los 
conductores información de interés como señalización, puntos de alta accidentalidad, inicio 
de obras, valoración de rutas, cambios de horario; entre otros. 

�x Asegurar el cumplimiento de las políticas, planes, programas y actividades señaladas en los 
procesos a su cargo 

�x Hacer entrega de la información requerida por el presente documentos en las fechas 
señaladas. 

�x Documentar las actividades señaladas en los procesos a su cargo 
�x Efectuar la medición de los indicadores de gestión en los con oportunidad y veracidad. 
�x Elaborar y documentar las acciones correctivas, preventivas y/o de mejora requeridas por 

el desarrollo efectivo y eficaz de los procesos a su cargo. 
�x Asistir a todas las reuniones y/o capacitaciones requeridas para el ejercicio de sus 

funciones y/o procesos 
 
Líder del proceso de mantenimiento  
�x Desarrollar todo lo señalado en el  M-PR-13 Procedimiento de mantenimiento 
�x Asegurar el cumplimiento de las políticas, planes, programas y actividades señaladas en los 

procesos a su cargo 
�x Hacer entrega de la información requerida por el presente documentos en las fechas 

señaladas. 
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�x Documentar las actividades señaladas en los procesos a su cargo 
�x Efectuar la medición de los indicadores de gestión en los con oportunidad y veracidad. 
�x Elaborar y documentar las acciones correctivas, preventivas y/o de mejora requeridas por el 

desarrollo efectivo y eficaz de los procesos a su cargo. 
�x Asistir a todas las reuniones y/o capacitaciones requeridas para el ejercicio de sus funciones 

y/o procesos 
 
Líderes  de procesos  
�x Asegurar el cumplimiento de las políticas, planes, programas y actividades señaladas en los 

procesos a su cargo 
�x Hacer entrega de la información requerida por el presente documentos en las fechas 

señaladas. 
�x Documentar las actividades señaladas en los procesos a su cargo 
�x Efectuar la medición de los indicadores de gestión en los con oportunidad y veracidad. 
�x Elaborar y documentar las acciones correctivas, preventivas y/o de mejora requeridas por el 

desarrollo efectivo y eficaz de los procesos a su cargo. 
�x Asistir a todas las reuniones y/o capacitaciones requeridas para el ejercicio de sus funciones 

y/o procesos 
 
Trabajadores, contratistas, subcontratistas y otros grupos de interés . 
 
�x Procurar el cuidado integral de su salud. 
�x Informar inmediatamente la ocurrencia de un  accidente o incidente.  
�x Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones establecidos en el programa. 
�x Informar oportunamente a sus superiores la presencia de condiciones de trabajo que resulten 

peligrosas para la salud y la seguridad 
�x Conservar el orden y aseo en los diferentes sitios de trabajo. 
�x No introducir bebidas o sustancias no autorizadas en lugares de  trabajo. 
�x No utilizar celular durante la movilización del vehículo. 
�x Cumplir con la responsabilidad asignada a su rol en la vía.  

 
 
4. CONCEPTOS Y DEFINICIONES 
 
Actores de la vía . Son actores de la vía, todas las personas que asumen un rol determinado, para 
hacer uso de las vías, con la finalidad de desplazarse entre un lugar y otro, por lo tanto se 
consideran actores de tránsito y de la vía los peatones, los transeúntes, los pasajeros y 
conductores de vehículos automotores y no automotores, los motociclistas, los ciclistas, los 
acompañantes, los pasajeros, entre otros. 
 
Atención Prehospitalaria (API-l): La Atención Prehospitalaria (APH) es un conjunto de 
actividades, procedimientos, recursos e intervenciones encaminadas a dar un soporte inicial a las 
víctimas que han sufrido una alteración física por una situación que amenaza su vida. Tendientes a 
preservar la vida y a disminuir las complicaciones y los riesgos de invalidez o muerte, en el sitio de 
ocurrencia del evento y durante su traslado hasta la admisión en la entidad receptora. (Sociedad 
Nacional Cruz Roja Colombiana, 2010). 
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AUDITORIAS DE SEGURIDAD VIAL : es el procedimiento sistemático por el que un profesional 
cualificado e independiente comprueba las condiciones de seguridad de un proyecto de una 
carretera nueva, de una carretera existente o de cualquier proyecto que pueda afectar a la 
seguridad de la vía o a los usuarios.  
 
Mediante las auditorías se pretende garantizar que las carreteras, desde su primera fase de 
planeamiento, se diseñan con los criterios óptimos de seguridad para todos los usuarios, 
verificando que se mantienen dichos criterios durante las fases de proyecto, construcción, puesta 
en servicio de la misma y su vida posterior. (Pozuelo, 2011)  
 
HECHOS DE/ASOCIADOS AL TRÁNSIT O: Evento generado al menos por un vehículo en 
movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él, precedido de conductas  no 
�U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�����D�F�F�L�R�Q�H�V���X���R�P�L�V�L�R�Q�H�V���G�H���X�Q�R���R���Y�D�U�L�R�V���G�H���O�R�V���L�Q�W�H�U�Y�L�Q�L�H�Q�W�H�V���´�� 
 
MERCADOTECNIA SOCIAL : es el uso y principios de la mercadotecnia con el fin de crear 
conciencia sobre un tema específico, lograr la aceptación de una conducta deseada y modificar el 
comportamiento para el beneficio individual, grupal o comunitario. Las estrategias de 
mercadotecnia se dirigen hacia las personas que desean o necesitan cambiar o mejorar un 
comportamiento o cuyo comportamiento pone en riesgo su calidad de vida, bienestar y seguridad 
individual y colectiva e intentan influenciarlas para aceptar, adoptar, modificar o abandonar una 
conducta determinada. (Secretaría de Salud. Dirección General de Promoción de la Salud., 2010)  
 
MOVILIDAD REDUCIDA : persona que debido a una discapacidad física, psíquica o sensorial, bien 
de forma permanente o temporal, confluye alguna circunstancia excepcional, que le impide el 
desarrollo normal de su capacidad de movilidad y desplazamiento. Engloba los siguientes grupos: 
personas que se desplazan permanentemente en sillas de ruedas, personas con dificultades de 
tipo sensorial (visión, audición, habla), personas con ausencia de movilidad funcional (amputación 
o artritis en algún miembro de su cuerpo), personas con enfermedades cardíacas o respiratorias, 
personas mayores, personas con discapacidades temporales (avanzado estado de gestación, 
miembros escaloyados. 
  
ORGANISMOS DE TRÁNSITO: Son unidades administrativas municipales distritales o 
departamentales que tienen por reglamento la función de organizar y dirigir lo relacionado con el 
tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción. (Código Nacional de Tránsito, 2002)  
 
PERSONA EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD : es una situación heterogénea que envuelve la 
interacción de una persona en sus dimensiones físicas o psíquicas y los componentes de la 
sociedad donde se desarrolla y vive. Incluye un sinnúmero de dificultades, desde problemas en la 
función y estructura del cuerpo, pasando por limitaciones en la actividad o en la realización de 
acciones y tareas, hasta las restricciones de un individuo con alguna limitación en la participación 
de situaciones de su vida cotidiana. (Padilla-Muñoz, 2010)  
 
PLAN DE SEGURIDAD VIAL : Es un conjunto de acciones coordinadas entre sí, tanto en su 
dimensión vertical (entre los distintos niveles de la administración estatal, regional, provincial y 
municipal) como horizontal (entre ministerios, regiones o provincias o entre agentes privados o 
sociales) con el objetivo de alcanzar una meta común. Esta implica una planificación a medio-largo 
plazo, que ayuda a priorizar las actuaciones que ofrezcan la mayor efectividad y la mejor relación 
coste-efectividad. (Monclús, 2007)  
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REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL : Es el proceso de cambio de una disfunción ocupacional a lo 
largo de la vida de la persona afectada de trastorno mental hacia el desempeño ocupacional dentro 
de su entorno comunitario, en una cultura predeterminada. (Mazorra, 2004). 
 
SEGURIDAD VIAL : es el producto o resultado de una serie de intervenciones sistémicas en 
diferentes niveles o ámbitos (normativo, informativo, formativo, educativo, técnico, tecnológico y de 
investigación) de forma inicial y permanente, que incide sobre la propia sociedad y sobre los 
medios relacionados con la movilidad, con el fin de mitigar y/o prevenir y/o eliminar los accidentes 
de tránsito que causan daños materiales, lesión o muerte a los actores de la vía. (Uclés Sánchez, 
2003). 
 
TRÁFICO CALMADO : es la combinación de medidas físicas, principalmente, que reducen los 
efectos negativos del uso del vehículo automotor y alteran los comportamientos de los 
conductores, mejorando las condiciones de los usuarios de la vía no motorizados. (Ewing, 1999)  
 
TRIAGE: la acción de clasificar a los implicados en un incidente/accidente masivo, para que de 
acuerdo con criterios de gravedad que diferencien lo urgente de lo no urgente, puedan recibir una 
atención médica organizada y efectiva. (Martínez, 2003)  
 
USUARIOS VULNERABLES: Es un término que se aplica a los usuarios con una mayor 
probabilidad de sufrir lesiones graves o la muerte en caso de un accidente, son principalmente 
aquellos sin la protección de un revestimiento exterior, a saber, los peatones y los conductores de 
vehículos de dos ruedas. Entre éstos, los peatones y los ciclistas son aquellos que probablemente 
menos probabilidad tienen de infligir lesiones a otro usuario de la vía, mientras que los 
motociclistas, dado que las máquinas son más pesadas y las velocidades más altas, puede 
representar un peligro mayor para los demás. 
 
VÍCTIMA: Se entiende por víctima, la persona que ha sufrido daño en su integridad física como 
consecuencia directa de un accidente de tránsito, un evento terrorista o una catástrofe natural. 
(DECRETO 3990 DE 2007)  
 
5. MARCO NORMATIVO  

 
Con relación a los sectores público y privado, organizados en empresas, instituciones o entidades, 
adicional a lo que la Constitución Política, la legislación nacional, de manera especial el Código 
Nacional de Tránsito y Transporte, Ley 769 de 2002 y sus decretos reglamentarios, debe tenerse 
en cuenta la Ley 1503 de 2011 y el Decreto 2851 de 2013. La Ley 1503 de 2011 busca definir los 
lineamientos generales en responsabilidad social empresarial, para promover en las personas la 
formación de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía y en consecuencia, la 
formación de criterios autónomos, solidarias y prudentes para la toma de decisiones en situaciones 
de desplazamiento o de uso de la vía pública. El Artículo 12 de la mencionada Ley, establece que 
"Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado que para cumplir sus fines 
misionales a en el desarrollo de sus actividades posea, fabrique, ensamble, comercialice, contrate, 
o administre flatos de vehículos automotores a no automotores superiores a diez (10) unidades, o 
contrate o administre personal de conductores, contribuirán al objeto de la presente Ley". 
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"Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que será revisado cada dos 
(2) años para ser ajustado en lo que se requiera. Este Plan contendrá como mínimo, las siguientes 
acciones:  
 
1. Jornadas de sensibilización del personal en materia de seguridad vial. 
2. Compromiso del personal de cumplir fielmente todas las normas de tránsito.  
3. Oferto permanente, por parte de la entidad, organización o empresa, de cursos de seguridad vial 
y perfeccionamiento de la conducción.  
4. Apoyar la consecución de los objetivos del Estado en materia de seguridad vial.  
5. Realizar el pago puntual de los montos producto de infracciones a las normas de tránsito. 
 
5.1. Plan nacional de Seguridad vial y normatividad legal vigente 

 
De acuerdo con los pilares estratégicos indicados en la normatividad legal vigente, se establece el 
Plan Estratégico de Seguridad Vial para LIDERTUR S.A. 
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5.1.1. Pilar institucional  
 
El gobierno nacional pretende impulsar el desarrollo de las acciones en seguridad vial del PNSV 
mediante una gestión institucional adecuada, dando así, una respuesta proporcional a la magnitud 
de los retos que deberá afrontar para cumplir con los objetivos y metas propuestos en el presente 
plan.  
 
 
Por este motivo, el pilar estratégico de gestión institucional es fundamental, ya que asegura el 
liderazgo y la institucionalidad y por ende, el cumplimiento efectivo y eficiente de las funciones 
asociadas a la seguridad vial. En el PNSV es clave fortalecer y crear institucionalidad, ya que con 
ello se acelera el proceso de transferencia de conocimiento, se asegura una inversión a largo plazo 
y se genera un entorno favorable para hacer dichas medidas sostenibles en el tiempo. 
 
5.1.2. Pilar comportamiento humano 
 
La defensa a la vida al movilizarse, debe basarse en el papel activo y reflexivo del ser humano, ya 
que es el único actor de los procesos de transformación social. Al respecto, el cambio hacia un 
comportamiento que respete constantemente la vida y la integridad física se da en un largo 
proceso, que requiere del compromiso personal de cada sujeto y que depende del reforzamiento 
que se da a nivel colectivo. Sin embargo, el cambio de comportamiento no se da únicamente por 
medio de una mirada reflexiva, que parte desde la sensibilización y la educación, sino este se debe 
reforzar a través de acciones que regulen el comportamiento en la vía, en donde confluyen la 
autoridad institucional y la autorregulación humana.  
 
Con este fin, el pilar de Comportamiento Humano busca una aproximación holística que no solo 
contenga medidas encaminadas a los procesos de información, formación, comunicación y control 
al comportamiento, sino que adecue procedimentalmente la normativa asociada e incorpore la 
seguridad vial en los entornos laborales, así como en establecimientos con usos relacionados al 
consumo de alcohol. 
 
5.1.3. Pilar Atención y rehabilitación de victimas 
 
El pilar estratégico de atención y rehabilitación a víctimas busca el restablecimiento integral de las 
condiciones físicas y psicosociales de las víctimas, así como de sus familiares. Así, se garantizará 
el derecho a la atención prehospitalaria, hospitalaria y a la rehabilitación a nivel físico, mental y 
psicosocial, permitiendo la dignificación y la recuperación por los traumatismos causados por el 
tránsito.  
 
El pilar se fundamenta en tres grandes componentes específicos: La atención pre y hospitalaria, 
acompañamiento a víctimas y rehabilitación e inclusión a personas en condición de discapacidad y 
de manera transversal, el sistema de vigilancia.  
 
Al respecto, se promueve un servicio de atención pre y hospitalaria organizado, fortalecido en 
varios de sus componentes y contextos y con una mejora en el acceso a estos servicios. De forma 
transversal, la vigilancia promoverá no solo la evaluación del servicio de atención sino el 
aseguramiento del sostenimiento del sistema y la mejora en la calidad y unificación de los datos 
relacionados con los hechos de tránsito. 
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5.1.4. Pilar Infraestructura 
 
El pilar de infraestructura incluye los principales aspectos a regular, implementar y evaluar que 
permitan una planificación, diseño, construcción, mantenimiento y operación adecuada de la 
infraestructura vial. Dicha infraestructura deberá atender las necesidades de todos los actores de la 
vía, en especial de los peatones, motociclistas, ciclistas y personas en situación de discapacidad, 
para movilizarse en un ambiente seguro.  
 
 
Por esta razón, el pilar considera, como medida prioritaria, la implementación de un sistema de 
gestión vial, como una herramienta que permita una evaluación de las condiciones de seguridad de 
la infraestructura para la movilidad motorizada y no motorizada. Asimismo, incorpora las acciones 
que reglamentarían a nivel nacional las auditorias de seguridad vial, para identificar potenciales 
focos de hechos asociados al tránsito. 
 
5.1.5. Pilar Vehículos 
 
Este pilar incluye la mejora de los procesos de revisión técnico-mecánica, y la reglamentación de 
elementos de protección pasiva. Adicionalmente, otro aspecto clave en el pilar, es la investigación, 
con el objeto de optimizar, hacia la seguridad, el servicio de transporte público de diferentes 
vehículos. 
 
6. ELABORACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL LIDERTUR S.A.  
 
6.1. Comité de Seguridad Vial  
 
El comité de seguridad Vial se encuentra constituido por los líderes de cada uno de los procesos que 
forman el Sistema integrado de Gestion de Calidad, se reunirá bimensualmente. 
 

PROCESO CARGO DE QUIEN LO OCUPA  
COMPRAS TESORERA 
GESTION COMERCIAL ASISTENTE COMERCIAL 
GESTION DE RECURSOS HUMANOS GERENTE DE RECURSOS HUMANOS 
GESTIÓN DOCUMENTAL ASISTENTE DE GESITON DOCUMENTAL 
GESTION HSEQ GERENTE DE HSEQ 
GESTION OPERATIVA GERENTE DE OPERACIONES 
MATENIMIENTO GERENTE DE MANTENIMIENTO 
PLANEACIÓN ESTRATEGICA GERENTE GENERAL 

 
Las funciones del Comité son las siguientes: 
 

1. Identificar los factores de riesgo y establecer un plan de acción personalizado para cada 
uno de ellos. 

2. Presentar, discutir y determinar los programas académicos a desarrollar con los distintos 
actores 

3. Considerar  la adopción de un estándar de seguridad, que garantice la integridad y 
bienestar y minimice los riesgos de un accidente de tránsito 

4. Evaluar los requerimientos y la oferta disponible, frente a proveedores y talleres para los 
procesos de diagnóstico, mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo de los 
vehículos. 
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5. Programar fechas, tiempos y lugares para las capacitaciones con los conductores, sus 
equipos de trabajo y otros actores de la empresa, entidad u organización,  

6. Determinar las acciones de controlo auditorías viales que se consideren pertinentes  
7. Presentar las campañas y acciones de acompañamiento a desarrollar durante todo el año.  
8. Establecer los cronogramas de las diversas actividades a ejecutar y hará seguimiento de 

las mismas. 
9. Elaborar los informes periódicos para la Gerencia, Ministerio de Transporte, organismo de 

tránsito u otros interesados, que den cuenta de las acciones programas, adelantadas y por 
ejecutar, analizando el impacto, costo-beneficio y aporte en la generación de hábitos, 
comportamientos y conductas favorables a la seguridad vial del país. 

 
10. Definir la visión, los objetivos y alcances del Plan Estratégico de Seguridad Vial para la 

empresa, acorde con los mínimos establecidos por la autoridad correspondiente.  
 
 
6.2. Diagnóstico de la empresa  

 
NOMBRE:    LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A. 
NIT:    800126471-1 
OFICINA PRINCIPAL:   CARRERA 68 A NO 67-B -10 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 6021 TRANSPORTE URBANO COLECTIVO REGULAR 

DE PASAJEROS. 
REPRESENTANTE LEGAL:   LIDA CHACÓN ORJUELA  
ARL:     ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES �± 
SURA 

 FECHA DE AFILIACIÓN:  01 MAYO 2012 
CLASE DE RIESGO:    IV 
CENTROS DE TRABAJO:  1 
 

La estructura de la organización se encuentra según lo contenido en el Organigrama PE-OR-01  y 
Anexo PE -06 Mapa de procesos. 
 
Planta de personal:  
 
La planta de personal de la organización, está  conformada por un total de 88 trabajadores 
aproximadamente, distribuidos de la siguiente manera  

 

ÁREAS DE TRABAJO  HOMBRES MUJERES 

OPERATIVA 50 0 

ADMINISTRATIVA 17 21 
 

Las siguientes personas se encuentran vinculadas como prestadoras de servicio o contratistas, 
teniendo en cuenta que los contratos de monitoras se realizan en los siguientes periodos: febrero a 
junio y julio a noviembre: 
 
 

ÁREAS DE TRABAJO  HOMBRES MUJERES 

OPERATIVA 50 118 

ADMINISTRATIVA 1 1 
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-Tipos de contrat o: 
 

TRABAJADORES NUMERO PORCENTAJE 

TRABAJADORES VINCULADOS 88 34% 
CONTRATISTAS 170 66% 

TOTAL TRABAJADORES 258 100% 
 
La empresa no se encuentra obligada a contar con cuota SENA. 
 

 
6.3 Aspecto jurídico -laboral  
 
La integridad de la vida y salud de los trabajadores constituye una preocupación de interés público 
en que participan el gobierno y los particulares.  En este sentido el Gobierno Nacional ha 
establecido una serie de directrices legales sobre los cuales deben encaminarse las Actividades de 
Salud Ocupacional para garantizar el mejoramiento de las condiciones de trabajo de la población 
laboral colombiana.  
 
Por medio de la MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES  SIG-PR-15-R-01, se tiene a disposición de 
los trabajadores, contratistas, subcontratistas y otros grupos de interés, los aspectos legales y 
normativos relacionados con sus deberes y derechos conexos a su actividad y estipulados en el 
Código Nacional de Tránsito Terrestre y demás regulaciones establecidas por la ley. El 
seguimiento al cumplimiento de los requisitos legales se efectúa en el registro REVISIÓN DE 
REQUISITOS LEGALES  SIG -PR-15-R-02. 
 
�x Certificado de Existencia y Representación Legal de la Organización.  
LIDERTUR S.A, Es  una  organización   que  presta  servicios  de  transporte  especial de 
pasajeros  y turismos, matriculada el  14  de septiembre de 1990 a la Cámara  y Comercio de 
Bogotá bajo el  No. 00423268, siendo una  organización   de  carácter privada  domiciliada en  
Bogotá y   que  presta sus  servicios a nivel nacional, siendo su  representante legal   LIDA 
CHACÓN. 

 
�x Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.  
Se tiene elaborado el Reglamento de acuerdo con las normas emitidas por la Dirección de Empleo 
y Seguridad Social del Ministerio de la Protección Social, se encuentra publicado en dos lugares 
visibles dentro de la organización. 

�x Comité Paritario de Salud Y Seguridad en el Trabajo  
El Comité Paritario de Salud y Seguridad en el trabajo  fue conformado de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 4º de la Resolución 2013 de 1986. Se encuentra conformado a partir del 
10 de septiembre  de 2013.   
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Comité Paritario de Salud  y Seguridad en el trabajo  se reúne 16 horas mensuales al mes y más si 
fuese necesario para desarrollar las funciones de control y vigilancia de la gestión de Salud 
ocupacional dentro de la organización, las Actas de las reuniones mensuales se encuentran 
archivadas por el Secretario del mismo y a disposición de las autoridades competentes.  
 
Los miembros que conforman el Comité Paritario de Salud Ocupacional para el período 2015�±2017 
son los siguientes: 

INTEGRANTES DEL COPASST  

Representantes por la  Organización  Representantes por los trabajadores  

 
  PRINCIPALES                   SUPLENTES  
DAINIS LAREO                 ANGELA GOMEZ 
WILSON OLAYA               LORENA VARGAS 

 
PRINCIPALES                          SUPLENTES  
MARLENE MEZA                  MARTHA CORTES 
CARMEN ALICIA BERNAL   ALEJANDRO CRUZ 

 

�x Comité de convivencia laboral.  
El comité de convivencia laboral se conformó según lo establecido en el artículo 1 de la resolución 
1356 de 2012. De igual forma se adoptan las disposiciones establecidas en la resolución 652 de 
2012 que no fueron modificadas por la resolución 1356 de 2012. 
 
Periodo 01-10- 2014 a 02-10-2016 
 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL  

Representantes por la  Organización  Representantes por los trabajadores  

 
  PRINCIPALES                   SUPLENTES  
DAINIS LAREO                  LORENA VARGAS 
CAROLINA CHACON        CARMEN BERNAL 

 
PRINCIPALES                          SUPLENTES  
MARLENY MEZA                  MARTHA CORTES 
WILSON OLAYA                   ANGELA GOMEZ 

 
El comité de convivencia laboral, se reunirá ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente 
cuando se presenten casos que requieran de su inmediata intervención y podrá ser convocado por 
cualquiera de sus integrantes, cuenta con el correo: comitedeconvivencia@lidertur.com.co para 
que los trabajadores envíen sugerencias, reportes y comunicaciones que consideren pertinentes 
para que este comité las trate en las reuniones. 
 
�x Brigada de Emergencias  
 
Los integrantes de la brigada de emergencias, quienes se encuentran debidamente identificados 
son: 
 
ROCÍO ORTIZ 
WILSON OLAYA 
LUZ DARY ORTIZ 
LORENA VARGAS 
DIANA DIAZ ALEMÁN 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:comitedeconvivencia@lidertur.com.co
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�x Seguridad social.  
 
Todos los trabajadores se encuentran afiliados a entidades promotoras de salud y administradoras 
de fondo de pensiones de su elección, la Caja de Compensación CAFAM  y administradora de 
riesgos laborales SURA.  
 
6.4 Materia prima  e insumos  
 
�x Maquinaria y equipos  
Los principales equipos  se contemplan de la siguiente manera:  
 

 ÁREA EQUIPOS 

ADMINISTRATIVOS  Computadores, medios de comunicación, papelería, alcoholímetro. 

OPERATIVOS 
 Vehículos, medio de comunicación, papelería, hidrocarburos, liquido de 
batería y frenos e implementos básicos de aseo. 

SERVICIOS GENERALES   Cafetería, Microondas, estufa, implementos y productos de aseo. 

 
 
Inventario productos químicos vehículos 
 

PRODUCTOS QUÍMICOS IDENTIFICACIÓN 

ACPM HOJA DE SEGURIDAD 

GASOLINA EXTRA HOJA DE SEGURIDAD 

EXTINTOR POLVO QUIMICO SECO ABC HOJA DE SEGURIDAD 

LIQUIDO DE FRENOS HOJA  DE SEGURIDAD 

DETERGENTE EN POLVO HOJA DE SEGURIDAD 

NEUTRALIZANTE ORGANICO HOJA  DE SEGURIDAD 

AMBIENTADOR HOJA  DE SEGURIDAD 

 
6.5. Análisis de  Vulnerabilidad  
 
Los roles de las personas dentro de la vía se encuentran en el documento GH-P PERFILES DE 
CARGO, el cual debe ser firmado por todos los trabajadores y contratistas que prestan sus 
servicios para LIDERTUR S.A. 
 
La vulnerabilidad se entiende como el nivel de exposición a la pérdida de un elemento del contexto 
ante una amenaza.  En la evaluación de vulnerabilidad para LIDERTUR S.A se tienen en cuenta, 
los elementos del entorno, la capacidad de respuesta de la empresa en una emergencia, reseña 
histórica de eventos para ello se emplea como metodología la propuesta por parte de ARL sura en 
donde el resultado de la calificación de amenazas fue la siguiente: 
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AREA OPERATIVA  
 

 
 
 
AREA ADMINISTRATIVA  
 

 
 

 
Los riesgos que puedan ocasionar emergencias ambientales están relacionados en la MATRIZ DE 
ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES  SIG-PR-17-R-01. 
 
A este análisis de vulnerabilidad se suman los resultados obtenidos en la encuesta de riesgo vial 
realizada a los trabajadores de LIDERTUR S.A.  



 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL CÓDIGO: 
SIG-PL-03 

VERSIÓN: 
5 

FECHA VIGENCIA: 
01/03/2016 

PÁG.: 
15   de  41 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dado que de acuerdo con los resultados expuestos en los cuadros anteriores, se concluye que la 
mayoría de los trabajadores utiliza el transporte público para sus desplazamientos casa-trabajo y 
viceversa. 
 
Los riesgos asociados a estos desplazamientos son: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué medio de transporte utiliza 
para desplazamientos en casa 
trabajo casa? 

TOTAL 

Pasajero Transporte Público 36 

Conductor Moto o Ciclomotor 8 
Pasajero Transporte Público, 
Pasajero Transporte Privado 2 

Conductor Moto o Ciclomotor, 
Pasajero Transporte Público 1 

Conductor Moto o Ciclomotor, 
Conductor Vehículo Liviano 1 

Caminando 2 

Conductor Vehículo Liviano 
5 

¿Qué medio de transporte utiliza para 
desplazamientos en casa trabajo 
casa? 

TOTAL 

Pasajero Transporte Público 39 

Conductor Moto o Ciclomotor 10 

Caminando 2 

Conductor Vehículo Liviano 6 

Pasajero transporte privado 2 
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El análisis de causas se indica a continuación: 
 

Causas de los riesgos que se presentan en los desplazamientos  

Intensidad del trafico 41 
 

 
 

    
  

Condiciones 
climatológicas 24 

     
  

Tipo vehículo o sus 
características 9 

     
  

Organización del trabajo 
(agenda, reuniones) 1 

     
  

Su propia conducción 1 

     
  

Falta de información o 
Formación en seguridad 
vial 

6 

     
  

Su estado psicofísico 
(estrés, etc.) 8 

     
  

Otros actores de la vía 13 

     
  

Estado de la vía 20             

        De acuerdo con lo anterior, se incluye en el registro  SIG-PR-16-R-01 MATRIZ DE 
IDENTIFICACIÓN DE  PELIGROS, VALORACIÓN DEL RIESGO Y DETERMINACIÓN DE 
CONTROLES, como riesgo general para  todas las personas que forman parte de la organización 
calificada en nivel MEDIO. Para los cargos de conductor y mensajero, este riesgo fue calificado 
como ALTO. 
 
 
En el año 2015, los siniestros que se presentaron 15 siniestros. Ninguno de ellos implicó heridos ni 
daños mayores a la propiedad. En lo que concierne a los accidentes laborales, se presentaron dos 
que no revistieron gravedad cuyas respectivas investigaciones fueron realizadas por el COPASST. 
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6.3. Elaboración e i mplementación  PESV 
 

 
 
 
 
 
Todas las actividades diseñadas se encuentran consignadas en el registro SIG-PRG-09 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE SEGURIDAD VIAL.  
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6.4. Seguimiento y evaluación  
Los indicadores asociados al Plan Estratégico de Seguridad Vial son los siguientes: 
 

 
Las auditorías al Plan Estratégico de Seguridad Vial se efectuarán de acuerdo con lo señalado en 
el registro SIG-PR-10 AUDITORIA INTERNA. 
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7. ACCIONES PARA EL DESARROLLO DEL PESV  
 
7.1.  Comportamiento Humano  
En comportamiento humano se encuentran las políticas implementadas por LIDERTUR S.A.,  para 
los procesos de selección, contratación y formación del personal, este incluye la presentación de 
una prueba de conocimientos básicos para conductores la cual requiere de aprobación para dar 
continuidad al proceso de contratación. 
 
Así mismo, se cuenta con el programa de exámenes médicos ocupacionales que garantiza que 
quienes ingresan a ejercer el cargo de conductor cuenten con la aptitud  física y psicológica 
requerida, a esto se suma el Plan de Entrenamiento que debe efectuarse y aprobarse previo al 
ingreso. 
 
Una vez superadas todas las pruebas, el conductor es vinculado al sistema integral de seguridad 
social, se hace entrega de los Elementos de Protección Personal correspondientes y es 
programado para efectuar la inducción a la empresa y todo el Sistema Integrado de Gestión de 
Calidad. Se da continuidad a su proceso de formación mediante el programa de capacitaciones y 
se realiza el seguimiento a su comportamiento como actor vial.  
 
7.1.2. Procedimiento de selección de conductores  
El procedimiento GH-PR-07 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, VINCULACION Y FORMACIÓN   
define los requisitos para la selección, vinculación, formación del personal operativo y 
administrativo procurando que este se ajuste a los conocimientos, habilidades y condiciones 
específicas exigidas para el puesto de trabajo y necesidades de la organización. 
 
7.1.3. Pruebas de ingreso  
El registro GH-PR-07-R-01 EXAMEN DE CONOCIMIENTOS BASICOS PARA CONDUCTORES , 
es la prueba que se efectúa a los aspirantes al cargo de conductor, los parámetros de evaluación 
son los siguientes: 
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Se realiza, igualmente,  una prueba práctica, que permita conocer los hábitos y habilidades en la 
conducción, basada en el tipo de vehículo que el aspirante va a conducir, Los resultados son 
registrados en el documento GH-PR-07-R-02 ENTREVISTA DE SELECCIÓN.  
 
Las pruebas son realizadas, por personal que garantice idoneidad en cada campo, según lo 
establecido por las leyes que rigen nuestro territorio. 
 
El documento  SIG-PR-19 PROCEDIMIENTO EVALUACIONES MEDICAS, define las directrices 
para la realización de la evaluación médica ocupacional de ingreso, periódica, de retiro y otras, 
para los trabajadores y contratistas  de LIDERTUR S.A y la administración y reserva del contenido 
de las respectivas historias clínicas, dando cumplimiento a la normatividad vigente. Estos 
exámenes de realizan de acuerdo con lo consignado en  SIG-PR-19-R-01 PROFESIOGRAMA. 
 
Por otra parte y con el fin de proteger a  los trabajadores y contratistas expuestos a los factores de 
riesgo propios en la realización del oficio, el documento SIG-PR-27 PROCEDIMIENTO 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL garantizar la selección, dotación, reposición, uso y 
almacenamiento de los elementos de protección personal acordes a lo requerido; la entrega de los 
mismos se documenta en el registro GH-PR-07-R-05 ENTREGA DE DOTACIÓN, EPP, EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS. 
 
7.1.4. Plan de entrenamiento conductor  
 
En el registro SIG-PRG-07 PROGRAMA DE INDUCCIÓN, RE INDUCCIÓN,  CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, se encuentra registradas las capacitaciones programadas a lo largo del año 
2016; así mismo, se cuenta con un Plan de Entrenamiento que consta de los siguientes módulos: 
 
 

 
 

       

  
PLAN DE ENTRENAMIENTO CONDUCTORES LIDERTUR S.A. 

        MODULO 1 MANEJO DEFENSIVO 
   CONTENIDO Tecnicas de conducción defensiva 

   

 
Porqué se producen accidentes de tránsito 

   

 
El hombre y la conducción 

   

 
Elementos del accidente 

   

 
La conducción perfecta 

   

 
Legislación transporte especial  

   INTENSIDAD HORARIA 2 HORAS 
   EVALUACION EFICACIA APROBAR LA COMPETENCIA 
   

    MODULO 2 MECANICA BASICA 
   CONTENIDO Motor 

   

 
Chasis y carrocería 

   

 
Sistema de suspensión 

   

 
sistema de dirección 

   

 
Sistema  de frenos 

   

 
Trasmisión de potencia 

   INTENSIDAD HORARIA 1 HORA y 30 MINUTOS 
   EVALUACION EFICACIA APROBAR LA COMPETENCIA 
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MODULO 3 CONTROL DE INCENDIOS 
   CONTENIDO Qué es un incendio 

   

 
Componentes del fuego 

   

 
Clases de fuegos 

   

 
Peligro para las personas 

   

 
Métodos de propagación de los incendios 

   

 
Métodos de extinción de incendios 

   INTENSIDAD HORARIA 1 HORA 
   EVALUACION EFICACIA APROBAR LA COMPETENCIA 
    

   MODULO 4 MANEJO DE EXTINTORES 
   CONTENIDO Componentes de un extintor 

   

 
Extintores portátiles 

   

 
Agente extintor de acuerdo a la clase de fuego 

   

 
Pasos para utilizar el extintor 

   

 
Práctica manejo del extintor 

   INTENSIDAD HORARIA 1 HORA 
   EVALUACION EFICACIA APROBAR LA COMPETENCIA 
   

    MODULO 5 PRIMEROS AUXILIOS 
   CONTENIDO Definición 

   

 
Principios generales 

   

 
Estado conciencia 

   

 
Diagrama de primeros auxilios 

   

 
Heridas 

   

 
Hemorragias 

   

 
Quemaduras 

   

 
Fracturas 

   

 
Uso de los elementos del botiquín 

   

 
Simulacro de evacuación en un vehículo 

   

 
Pausas Activas 

   INTENSIDAD HORARIA 2 HORAS 
   EVALUACION EFICACIA APROBAR LA COMPETENCIA 
    

 
   MODULO 6 PRUEBA DE MANEJO COMENTADO 
   CONTENIDO Identificación del vehículo 

   

 
Inspección pre operacional de LIDERTUR S.A. 

   

 
Buenos hábitos de conducción 

   

 
Test de fatiga 

   INTENSIDAD HORARIA 2 HORAS 
   EVALUACION EFICACIA APROBAR LA COMPETENCIA 
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7.1.5. Control de Documentos de los conductores  
 
La documentación de los conductores se controla de acuerdo con lo señalado en el ANEXO GH-04 
DOCUMENTACION DE LOS TRABAJADORES en la matriz elaborada para tal fin SIG-PR-07-R-
06 MATRIZ VERIFICACIÓN DOCUMENTOS TRABAJADORES .  
 
La carpeta de cada trabajador contiene la siguiente información, teniendo en cuenta el 
cumplimiento de lo solicitado en el registro GH-P PERFIL DE CARGO CONDUCTOR 

 
 
De esta manera se garantiza que los documentos están actualizados, sean veraces y se 
encuentren debidamente archivados. La información y su manejo, se ajusta a  lo definido en la Ley 
de Habeas Data, la autorización se encuentra en el contrato suscrito por cada trabajador. 
 
7.1.6. Seguimiento al comportamiento vial  
El seguimiento al comportamiento vial se efectúa principalmente de la siguiente manera: 
 
7.1.6.1. Pruebas  de alcohol y drogas  
El SIG-PL-04 PLAN PARA DESESTIMU LAR  EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS  se 
propone informar y sensibilizar a los trabajadores contratistas, subcontratistas y otros grupos de 
interés sobre el alcohol y las sustancias alucinógenas; los mitos, sus efectos y los riesgos que se 
derivan sobre todo de su uso en el ámbito laboral. 
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Así mismo,  se establecen los siguientes objetivos: 
 
1.1. Contribuir con la generación de puestos de trabajo más seguros, saludables y productivos.  
1.2. Prevenir y reducir la accidentalidad.  
1.3. Vigilar  el consumo de drogas y alcohol, especialmente en aquellos trabajos que por su 

actividad pueden poner en peligro su vida y la de terceros. 
1.4. Disminución y eliminación del consumo de alcohol y otras drogas en el trabajo. 
 
De acuerdo con lo extractado de la  POLITICA DE NO  ALCOHOL Y   NO DROGAS: 
 
�³�����/�Ë�1�(�$�6�� �(�6�&�2�/�$�5�(�6�� �<�� �7�8�5�,�6�0�2�� �/�,�'�(�5�7�8�5�� �6���$��, se reserva el derecho de realizar en 
cualquier momento inspecciones y pruebas de laboratorio para drogas y alcohol en cualquiera de 
sus sitios de trabajo. Esta política forma parte del Reglamento i nterno de trabajo y es de 
cumplimiento obligatorio por parte de todos los trabajadores y contratistas que formen parte de 
la empresa.  
  
La violación de esta política, así como la oposición a las inspecciones o toma de muestras, se 
considera falta grave y e n consecuencia LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A . 
puede adoptar medidas disciplinarias, inclusive dar por finalizado el contrato de trabajo por justa 
causa de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo y la normatividad 
vigente, s egún sea el caso.  
  
Se exigirá su cumplimiento a contratistas y visitantes en caso de requerirse. Con este fin, les 
dará a conocer su contenido y requerirá que los contratistas la hagan obligatoria al personal que 
destinen en la ejecución de los contratos que celebren con LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO 
LIDERTUR S.A �«�  ́
 
Para  efectuar las pruebas de drogas y alcohol cada trabajador firma SIG-PL-04-R-01 PRUEBA DE 
ALCOHOL.  
 
7.1.6.2. Comparendos  
En el procedimiento GH-PR-07 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, VINCULACION Y 
FORMACIÓN, su caracterización establece la medición del indicador Comparendos, esta 
información es remitida mensualmente a la Superintendencia de Puertos y Transporte por medio 
de la página http://supertransporte.gov.co/index.php/normatividad/2-uncategorised/126-vigia.html. 
 

 
 
 
7.1.6.3. Rastreo Satelital �±GPS- 
En el área de programación y coordinación del servicio se realiza seguimiento al comportamiento 
vial del conductor, generando los informes por medio de la plataforma de Rastreo Satelital en la 
cual se indican temas como: aceleraciones, desaceleraciones, excesos de velocidad; entre otros. 
 
Cuando se generan comportamientos inadecuados se efectúa la reunión con el conductor que los 
realiza, realizando la respectiva retroalimentación y registrando los compromisos en el registro de 
SIG-PR-18-R-02 LECCIONES APRENDIDAS  y se divulgan a toda la empresa. 
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7.1.6.4. Reporte  de Actos y/ o condiciones inseguras  
 
Con el objetivo de reducir los accidentes mediante la detección temprana de comportamientos y 
condiciones subestándar involucrando a los trabajadores, contratistas, subcontratistas y otros 
grupos de interés de manera activa en el proceso de eliminación de sus comportamientos 
inseguros y su vez la eliminación de todas aquellas condiciones subestándares que los rodean, fue 
creado el procedimiento  SIG-PR-23 REPORTE  DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS y el 
respectivo registro en el cual se efectúan los reportes mencionados SIG-PR-23-R-01 REPORTE 
ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 
 
7.1.7. Políticas de regulación de la empresa  
 
Las políticas establecidas por LIDERTUR S.A. son: 
 
MISIÓN 
Trabajamos en la prestación de servicio de transporte terrestre especial de pasajeros a nivel 
nacional, ofreciendo un servicio oportuno y seguro para satisfacer las necesidades de las partes 
interesadas. 
 
Directrices: 

�x Trabajar en la prestación de servicios de transporte terrestre 
�x Oportunidad y seguridad 
�x Satisfacción de las partes interesadas 

VISIÓN 
Queremos ser una organización  constituida en la prestación de servicios de transporte terrestre 
especial de pasajeros mediante mecanismos derivados de una cultura de mantenimiento continuo, 
posicionamiento en el mercado y ofreciendo estabilidad a nuestros colaboradores.  
 
Directrices: 

�x Prestación del servicio especial de pasajeros 
�x Cultura de mejoramiento continuo 
�x Posicionamiento en el mercado 
�x Estabilidad a nuestros colaboradores 

POLÍTICA HSEQ 
 
LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A., ofrece servicios de transporte terrestre  
especial de pasajeros con cumplimiento, amabilidad y seguridad por medio de un óptimo parque 
automotor, garantizando:  
 

- Cumplimiento de los requisitos legales en Seguridad, Salud en el trabajo, Medio Ambiente, 
Tránsito, Transporte y demás aplicables a la naturaleza de la organización.    

- Cumplimiento de las necesidades y requerimientos de nuestros clientes. 
- Prevención  y control de riesgos, accidentes, incidentes, lesiones personales y enfermedad 

laboral. 
- Prevención de daños a la propiedad, cliente y comunidad. 
- Gestión ambiental para el control de aspectos ambientales. 
- Generar bienestar y satisfacción a clientes, trabajadores y contratistas.  
- Responsabilidad Social para la promoción de buenas prácticas empresariales relacionadas 

con el respeto de los derechos humanos y de los trabajadores. 
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Todo lo anterior asegurando la mejora continua, apoyada en talento humano competente, recursos 
e infraestructura idónea, la concientización de los contratistas, clientes, comunidad y trabajadores.  
 
POLÍTICA SOBRE LA PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO  
 
LÍNEAS ESCOLARES Y DE TURISMO LIDERTUR S.A. quiere suministrar a todos los empleados 
condiciones de trabajo buenas y seguras, por lo tanto NO es permitido FUMAR en oficinas, 
instalaciones y vehículos de la compañía. 
 
El tabaco causa daño en la salud, no solamente a los fumadores, sino también a las personas que 
están junto a ellos, los cuales se convierten involuntariamente en FUMADORES PASIVOS. 
 
Con ello se pretende disminuir el deseo de algunas personas de fumar durante la jornada de 
trabajo con la necesidad de proteger el resto del personal del riesgo que implica constituirse en 
FUMADOR PASIVO. 
 
Por otra parte se ratifican las normas existentes sobre la prohibición de fumar en aquellas áreas 
restringidas en razón de riesgo de incendio o explosión, inherentes a la operación misma.   
 
La organización  divulgará entre los empleados información médica sobre el daño que el uso del 
tabaco produce en la salud de los fumadores. 
 
 
POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL  
LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A ., participará activamente en la política 
nacional de seguridad vial, por lo cual asignará los recursos necesarios para establecer las 
actividades que permitan identificar, evaluar y controlar  y minimizar los riesgos viales existentes, 
generando estrategias de concientización que promuevan los hábitos y comportamientos seguros 
con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes que puedan afectar la integridad 
física, mental y social de los trabajadores, contratistas, subcontratistas, comunidad y/o medio 
ambiente. 
 
Así mismo. LÍNEAS ESCOLARES Y TURIS MO LIDERTUR S.A., se compromete a mejorar 
continuamente los procesos y procedimientos relacionados con la prestación del servicio de 
transporte. 
 
Dará cumplimiento a los lineamientos de seguridad vial garantizando: 
  

�x El proceso de mantenimiento y de inspecciones de los vehículos. 
�x El respeto a las señales de tránsito y los límites de velocidad impuestos por la normatividad 

vigente y por nuestros clientes. 
�x El Procedimiento de Tiempos de Conducción y Descanso. 
�x Que los vehículos serán operados únicamente por personal calificado para tal fin. 
�x El uso del cinturón de seguridad. Por parte de todos los ocupantes del vehículo. 
�x La no utilización dispositivos móviles (celular, manos libres, chat; entre otros), equipos de 

video, audífonos y otros elementos que puedan distraer al conductor mientras el vehículo 
esté en marcha. 

�x Programas de capacitación y motivación permanentes dirigidos a trabajadores en temas 
relacionados con la seguridad vial y el manejo preventivo. 
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�‡�(�V�W�i���S�U�R�K�L�E�L�G�R���H�O���X�V�R���G�H���O�R�V���Y�H�K�t�F�X�O�R�V���E�D�M�R���O�R�V���Hfectos del alcohol, de sustancias sicoactivas y de 
medicamentos que generen somnolencia; es por esto que se realizaran pruebas de alcohol y 
sustancias sicoactivas de conformidad con lo señalado en el Reglamento Interno de Trabajo y el 
Plan para Desestimular el Consumo del Alcohol y Drogas. 
 
�‡Los trabajadores, contratistas y subcontratistas adoptarán conductas, actitudes y hábitos 
relacionados con la protección de la salud y la seguridad, en el marco de la cultura de tránsito y el 
respeto al rol vial que desempeñen: peatón, pasajero, motociclista, ciclista y/o conductor. 
 
Los trabajadores, contratistas y subcontratistas son responsables en participar en las actividades 
que se desarrollen para dar cumplimiento a esta política.   
 
POLÍTICA DE NO ALCOHOL Y NO DR OGAS 
LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A. , es consciente que las políticas de 
prevención y la promoción de hábitos de vida saludable son fundamentales para garantizar la 
seguridad, bienestar y salud de todos los trabajadores, contratistas, usuarios, visitantes y demás 
grupos de interés. Por lo anterior, define la siguiente política: 
 
Se Prohíbe  a todos los trabajadores y contratistas, sin importar su cargo o actividad, trabajar y/o 
visitar las áreas de trabajo bajo la influencia de bebidas alcohólicas y/o sustancias alucinógenas 
que alteren el estado de la conciencia, el estado de ánimo, la percepción y/o la capacidad de 
reacción. 
  
No Se Permite  la posesión, consumo y/o comercialización de bebidas alcohólicas y/o sustancias 
alucinógenas, tanto en las instalaciones de LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A. , 
como en los vehículos afiliados a la empresa, en actividades laborales fuera de la oficina y en 
actividades de bienestar programadas por la empresa. 
 
LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A. , se reserva el derecho de realizar en 
cualquier momento inspecciones y pruebas de laboratorio para drogas y alcohol en cualquiera de 
sus sitios de trabajo. Esta política forma parte del Reglamento interno de trabajo y es de 
cumplimiento obligatorio por parte de todos los trabajadores y contratistas que formen parte de la 
empresa. 
 
La violación de esta política, así como la oposición a las inspecciones o toma de muestras, se 
considera falta grave y en consecuencia LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A . 
puede adoptar medidas disciplinarias, inclusive dar por finalizado el contrato de trabajo por justa 
causa de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo y la normatividad 
vigente, según sea el caso. 
  
Se exigirá su cumplimiento a contratistas y visitantes en caso de requerirse. Con este fin, les dará a 
conocer su contenido y requerirá que los contratistas la hagan obligatoria al personal que destinen 
en la ejecución de los contratos que celebren con LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR 
S.A. 
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Los tiempos de conducción y descanso se encuentran regulados mediante el SIG-PR-25 
PROCEDIMIENTO DE TIEMPOS DE CONDUCCION Y DESCANSO, el cual determina las 
responsabilidades, funciones y requisitos definidos en la organización para las labores de 
conducción. 
 

CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO DESCRIPCIÓN 

TIEMPOS 
MÁXIMOS DE 
CONDUCCIÓN 

El tiempo de conducción diario no puede ser superior a 10 horas; esto equivale a un total de 60 horas 
semanales teniendo en cuenta que la semana es el periodo comprendido entre las 0:00 horas del 
lunes a las 24:00 horas del domingo. Cada conductor debe descansar un periodo mínimo de 24 
horas a la semana. 

CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA 

El tiempo máximo de conducción ininterrumpida es de 5 horas diarias, después  de este periodo 
debe realizar un descanso de 30 minutos, siempre y cuando cuente con las condiciones de 
seguridad para tal fin. 

PAUSAS O 
TIEMPOS 
MUERTOS 

Son tiempos libres, en donde los conductores tienen poco trabajo, ya sea en las diferentes secciones 
o en la totalidad de la empresa. 

CONDUCCIÓN EN 
EQUIPO 

Cuando la conducción se realiza en equipo (segundo conductor), cada conductor debe tomarse un 
descanso diario mínimo de 9 horas. Es posible realizar una pausa en un vehículo en movimiento 
(conducción en equipo), siempre que el conductor permanezca inactivo y utilice el período 
únicamente para reposar. 

DESCANSO 
DIARIO 

Por cada periodo de 24 horas, el conductor debe tomar un periodo de descanso diario, este 
descanso puede ser de dos tipos: descanso ordinario de al menos 6 horas consecutivas o descanso 
reducido Alternativamente, el tiempo descanso diario podrá distribuirse en dos períodos, el primero 
no debe ser inferior a 4 horas. 

 
 
PROCEDIMIENTOS SEGUROS DE CONDUCCIÓN 
Mediante el documento SIG-PR-22 PROCEDIMIENTOS SEGURO DE CONDUCCION se establece un 
método que permite al trabajador desarrollar sus actividades bajo estándares de seguridad  que  
promuevan actividades de autocuidado y garanticen su integridad física y mental. 
 
De acuerdo con lo anterior, los conductores de LIDERTUR S.A. deben dar cumplimiento a la 
Política de Seguridad Vial; así mismo, a continuación se exponen  algunas reglas básicas para una 
conducción segura: 
 
1. Antes de empezar efectuar la revisión pre operacional PC-PR-05-R-21 
2. Respetar las normas de tránsito. 
3. Utilizar siempre el cinturón de seguridad. 
4. Sentarse correctamente a los mandos del auto, acomodando asiento y espejos retrovisores para 
una correcta visión y postura. 
5. No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante la conducción y descansar bien antes de un viaje 
largo. No conducir si se está tomando algún fármaco que pueda provocar somnolencia.  
6. De noche, transitar con las luces bajas encendidas además de las de posición. La función de las 
luces no es únicamente ver el camino, sino también que los demás vean el vehículo con mayor 
facilidad.  
7. Circular prestando atención al desarrollo del tránsito lo más adelante posible para poder anticipar 
la maniobra o frenada. 
8. Antes de cambiar de carril o doblar, verificar por los espejos retrovisores la presencia de otros 
vehículos, avisando siempre la maniobra con las luces intermitentes de giro. Tener en cuenta que 
en muchos espejos retrovisores aún existe una zona ciega. 
9. Reducir la velocidad y prestar más atención en suelos de menor adherencia (mojados, barro, 
nieve, etc.) y en zonas con niebla, lluvia copiosa o humo espeso. 
10. Tratar de imaginar cualquier imprevisto y anticipar la maniobra puede evitar accidentes fatales. 
Prestar atención al tránsito permanentemente. 
11. No está permitido conducir utilizando el celular y/o manos libres. 
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7.2. VEHICULOS SEGUROS 
 
En este ítem se encuentran todos los procesos, procedimientos, registros y demás documéntenos 
relacionados con el mantenimiento del parque automotor de LIDERTUR S.A., así como el control 
de los móviles vinculados mediante convenio de colaboración empresarial; dando cumplimiento a 
la normatividad vigente. 

 
7.2.1. Plan de mantenimiento  
En el PROGRAMA DE MANTENIMIENTO M -PR-13 se establecen las actividades necesarias para 
la planeación, ejecución y control de los equipos necesarios que intervienen en la prestación del 
servicio de Transporte, con el fin de garantizar su correcto funcionamiento; incluido el 
mantenimiento preventivo de instalaciones, redes eléctricas y equipos HSEQ. 
 
Este procedimiento inicia con la identificación de los equipos y el parque automotor, la 
programación de cada uno de los tipos de mantenimiento que deben efectuarse tanto a los 
vehículos como a las instalaciones, redes eléctricas y equipos y termina con la toma de acciones 
correctivas o preventivas resultado de la ejecución del mantenimiento y/o revisiones. 
 
7.2.1.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS VEHÍCULOS  
 

El mantenimiento preventivo constituye la revisión  efectuada por el Centro de Diagnóstico 
Automotor con la finalidad  de anticipar fallas o desperfectos. 
 
Se inicia con la selección y contratación del servicio de Revisión tecnomecánica a través del 
procedimiento INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES AFILIADOS  C-PR-06-R-01;  Las revisiones 
preventivas se realizan bimensualmente a todo el Parque Automotor Afiliado y a los vehículos 
particulares que presten servicio fijo con  LIDERTUR S.A. 
 
El líder del proceso de mantenimiento programa la fecha, hora y lugar de la revisión de vehículos y 
los radio operadores comunican a los conductores y/o propietarios de los automotores 
telefónicamente y/o publicando la programación en la cartelera institucional. Esta programación de 
revisión tecnomecánica preventiva se registra en  el  programa y/o en el CRONOGRAMA DE 
MANTENIMIENTO M-PR-13-R-01, en este cronograma están programados los vehículos  afiliados 
y particulares que prestan el servicio con LIDERTUR S.A.  
 
Se ejecuta la revisión de los vehículos por parte del proveedor seleccionado y este registra los 
hallazgos en el documento  que el proveedor utilice para tal fin; como resultado de la revisión 
tecnomecánica los aspectos que no sean conformes son  informados al propietario y/o conductor 
del vehículo  afiliado a LIDERTUR S.A., o a la empresa donde se encuentra afiliado el vehículo 
particular. 
 
Los hallazgos encontrados en las revisiones tecnomecánicas bimensuales deben estar cerrados de 
forma eficaz y se documentarán en la siguiente revisión.   
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Cuando se deban realizar mantenimientos  eventuales  a los vehículos tanto afiliados que presten 
el servicio fijo con LIDERTUR  S.A.,  se debe diligenciar  el registro CONTROL DE 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  M-PR-13-R-10 el cual debe ser entregado  al dueño del 
proceso de Mantenimiento acompañado del respectivo soporte. 
 
Para asegurar el mantenimiento de vehículos que prestan el servicio a LIDERTUR S.A. (móviles 
particulares), se le solicitara al conductor copia de la revisión Tecnomecánica vigente, para poder 
asegurar las condiciones mecánicas de los vehículos cuando se compra el servicio de transporte a 
los mismos. 
 
7.2.1.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO VEHÍCULOS 

 
El mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo ante la 
evidencia de una falla en cualquiera de sus componentes, se realizan teniendo en cuenta las 
siguientes fuentes: 
 

�ƒ Resultado de la Revisión tecnomecanicas  preventivas y de Ley. 
�ƒ Actividades de mantenimiento programadas y/o no realizadas. 
�ƒ Resultados obtenidos en las revisiones preoperacionales 
�ƒ Varadas 

 
7.2.1.3. MANTENIMIENTO PREDICTIVO DE LOS VEHÍCULOS  
 
Los Conductores deben realizar una inspección diaria del vehículo antes de empezar con su 
jornada tal como lo indica el MANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO dejando  registro en 
INSPECCIÓN PRE-OPERACIONAL.  PC -PR-5-R-21, Si como resultado de la inspección, el 
conductor detecta alguna novedad en el vehículo, debe reportarla inmediatamente al área de 
Operaciones para que el Gerente de Operaciones, coordinador de contrato y/o radio operadores 
tomen las acciones necesarias; tal y como lo indica  PLAN DE CONTROL EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO ANEXO GO-02, del Procedimiento PC-PR-05 PROGRAMACIÓN Y 
COORDINACIÓN DEL SERVICIO o se proceda según el ANEXO M-01 PLAN DE CALIDAD DE 
MANTENIMIENTO; y debe registrar en Programación Diaria Servicios en la parte de 
OBSERVACIONES (para servicios fijos) y en el Contrato de Reserva (para servicios Ocasionales),  
 
Así mismo, se realizan inspecciones vehiculares las cuales tienen como fin  verificar que los 
vehículos afiliados a LIDERTUR S.A., y los particulares que presten servicio con LIDERTUR S.A.  
(Rutas fijas) cumplan  con las condiciones de seguridad exigidas por los clientes. 
 
Se ejecuta la inspección por parte del Coordinador  de contrato, área de mantenimiento y/o  Radio 
operador, Gerente de HSEQ, Gerente de Operaciones y/o Centro de Diagnóstico Automotor y se 
registran los hallazgos en el formato M-PR-13-R-03 REGISTRO DE MANTENIMIENTO,  como 
resultado de la  inspección los aspectos que no sean conformes son  informados tanto al dueño del 
proceso involucrado  como al propietario del vehículo o a la empresa donde se encuentra afiliado el  
vehículo particular,  y LIDERTUR S.A. dará un plazo máximo para que se tomen las acciones 
correctivas y presenten nuevamente el vehiculó para aprobar dicha inspección, si el vehículo 
definitivamente no cumple con los requisitos exigidos no podrá  prestar ningún servicio de 
transporte. 
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Como resultado de las Revisiones  e Inspecciones se pueden presentar actividades de 
mantenimiento y adecuación  que el Conductor y/o Propietario deben realizar para garantizar la 
conformidad del Vehículo para la prestación del Servicio de Transporte Especial.  
 
7.2.2. Documentación plan de mantenimiento  
 

TIPOS DE 
MANTENIMIENTO DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

PREDICTIVO 

Los Conductores deben realizar una 
inspección diaria del vehículo antes de 
empezar con su jornada dejando  registro 
en   REVISIÓN PRE OPERACIONAL DE 
VEHÍCULOS.  PC-PR-5-R-21, Si como 
resultado de la inspección, el conductor 
detecta alguna novedad en el vehículo, 
debe reportarla inmediatamente al área 
de Operaciones para que el Gerente de 
Operaciones, coordinador de contrato y/o 
radio operadores tomen las acciones 
necesarias 

DIARIAMENTE 

Los soportes de estos 
mantenimientos deben entregarse 
en coordinación de LIDERTUR 
S.A. 

PREVENTIVO 

El mantenimiento preventivo constituye la 
revisión  efectuada por el Centro de 
Diagnóstico automotor con la finalidad de 
anticipar fallas o desperfectos. 

BIMENSUAL 

CORRECTIVO 

El mantenimiento correctivo es aquel que 
se ejecuta en cualquier momento al 
vehículo ante la evidencia de una falla en 
cualquiera de sus componentes 

CADA VEZ 
QUE SE 

REQUIERA 

 
Toda la documentación relacionada con el plan de mantenimiento de cada vehículo se encuentra 
debidamente registrada, de tal manera que es viable obtener información histórica y trazabilidad de 
las operaciones hechas. 
 
Los vehículos que se encuentran afiliados a LIDERTUR están contemplados en su totalidad en el 
Plan de mantenimiento anteriormente descrito; para los vehículos contratados para la prestación 
del servicio de transporte, LIDERTUR verifica que la empresa contratista cuente y ejecute el Plan 
de Mantenimiento, condición que será exigida expresamente en los convenios de colaboración 
empresarial  para su suscripción y cumplimiento.  
 
7.2.3. Idoneidad  
LIDERTUR S.A garantiza que la implementación del plan de mantenimiento se realice a través de 
personal idóneo, utilizando la tecnología adecuada y guiado por los protocolos y recomendaciones 
del fabricante del vehículo, es por esto que se anexan los documentos GH-P PERFILES DE 
CARGO GERENTE DE MANTENIMIENTO Y GH-P PERFILES DE CARGO ASISTENTE DE 
MANTENIMIENTO. 
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Así mismo, los proveedores de los diferentes tipos de mantenimientos deben cumplir lo señalado 
en el documento C-PR-06 PROCESO DE COMPRAS e igualmente lo consignado en SIG-PR-24 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS PROVEEDORES S.I.G Y PACTO GLOBAL , este ultimo aplica 
para todos los proveedores de servicios / productos para Seguridad Industrial, Salud Ocupacional, 
mantenimiento, gestión ambiental; entre otros, en LIDERTUR S.A., desde el momento de la pre-
selección del proveedor y /o contrato de prestación de servicios hasta la culminación de las labores 
contratadas; permite además, controlar los aspectos ambientales de influencias de los proveedores 
de productos y servicios para LIDERTUR S.A. 
 
7.2.4. Procedimien tos de inspección diaria de vehículos  
Los Conductores deben realizar una inspección diaria del vehículo antes de empezar con su 
jornada dejando  registro en   REVISIÓN PRE OPERACIONAL DE VEHÍCULOS.  PC -PR-5-R-21, 
si como resultado de la inspección, el conductor detecta alguna novedad en el vehículo, debe 
reportarla inmediatamente al área de Operaciones para que el Gerente de Operaciones, 
coordinador de contrato y/o radio operadores tomen las acciones necesarias. 
 
Este documento contiene la siguiente información: 
 

1. Datos del vehículo 
2. Datos del conductor 
3. Estado general del vehículo 
4. Condiciones del vehículo 
5. Documentos legales 
6. Elementos de protección personal 
7. Herramienta básica 
8. Requerimientos para todos los vehículos 
9. Vehículos con capacidad transportadora igual o superior a 6 
10.  Kit de carretera 
11.  Información solo para camionetas pick up (doble cabina) 
12. Test de fatiga 

 
Este documento es radicado por los conductores en la recepción de LIDERTUR S.A. y entregado 
al área de mantenimiento para su respectivo análisis y archivo. 
 
7.2.5. Control de documentación y registro de sus vehículos y su mantenimiento  
 
LIDERTUR S.A., documenta y registra la  información de los vehículos, con el objetivo de controlar 
el cumplimiento de fechas sobre la documentación de ley requerida, así como el control y 
trazabilidad de las acciones ejecutadas y definidas dentro del presente documento. Para tal fin fue 
elaborado el documento GD-PR-08 GESTION DOCUMENTAL, así mismo, mediante SIG-PR-08-R-
01 MATRIZ DE TRAMITES DE VEHICULOS  se registran la documentación requerida para 
efectuar cada uno de los tramites requeridos. 
 
La información y su manejo, se ajusta según lo definido en la Ley de Habeas Data. La información 
recopilada incluye los siguientes datos: 
 

1. Placas del vehículo 
2. Numero interno 
3. Numero de motor 
4. Kilometraje �± Fecha 
5. Especificaciones técnicas del vehículo 
6. Datos del propietario 
7. Datos de la empresa afiliada 
8. SOAT- Fecha de vigencia 
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9. Seguros - Fechas de vigencia 
10. Revisión Técnico Mecánica 
11. Reporte de comparendos 
12. Reporte de incidentes - fecha, lugar, área rural/urbana 
13. Reporte de accidentes - fecha, lugar, área rural/urbana 
14. Plan de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo �± fechas 

 
7.3. INFRAESTRUCTURA SEGURA  
 
7.3.1. Rutas internas  
En primer lugar, se realizó a todos los trabajadores �O�D�� �³Encuesta de riesgos viales�  ́ cuyos 
resultados se encuentran consignados en el Análisis de Vulnerabilidad que se encuentra en el 
presente documento. 
 
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos y con base en la revisión del entorno en el que se 
opera, se actualizó el documento ANEXO SIG-09 MAPA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS , en 
el cual se consignan las principales vías de acceso a las instalaciones de LIDERTUR S.A. , así 
como los lugares de atención a emergencias más cercanos (hospitales, estaciones de bomberos y 
estaciones de policía). 
 
En concordancia con lo anterior, con el objetivo de identificar, analizar y evaluar los factores que 
hacen parte del riesgo público con el fin de prevenir, mitigar y controlar dicho riesgo en los 
trabajadores de LIDERTUR S.A. fue creado el SIG-PRG-10 PROGRAMA DE RIESGO PUBLICO  
e incluido en el SIG-PRG-07 PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 
capacitaciones sobre los roles y riesgos viales.  
  
Finalmente, mediante el procedimiento SIG-PR-23 REPORTE  DE ACTOS Y CONDICIONES 
INSEGURAS y el respectivo registró SIG-PR-23-R-01 REPORTE ACTOS Y CONDICIONES 
INSEGURAS, se monitorean los factores que pueden generar accidentes y/o incidentes. 
 
7.3.2. Rutas externas  
 
Con respecto a los desplazamientos fuera del entorno físico de la empresa, una vez realizado el  
estudio de rutas, desde el punto de vista de seguridad vial, se realiza el trazado indicando el 
desplazamiento más seguro de acuerdo con lo consignado en el documento PC-I-01 
INSTRUCTIVO ELABORACIÓN CROQUIS DE RUTA en el registro PC-PR-05-R-02 CROQUIS DE 
RUTAS, esta información se actualiza en caso de que se presenten obras en la vía y/o ingrese un 
nuevo usuario al servicio de transporte. 
 
7.3.3. Apoyo tecnológico  
En el área de programación y coordinación del servicio se realiza seguimiento al comportamiento 
vial del conductor, generando los informes por medio de la plataforma de Rastreo Satelital en la 
cual se indican temas como: aceleraciones, desaceleraciones, excesos de velocidad; entre otros. 
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Cuando se generan comportamientos inadecuados se efectúa la reunión con el conductor que los 
realiza, realizando la respectiva retroalimentación y registrando los compromisos en el registro de 
SIG-PR-18-R-02 LECCIONES APRENDIDAS  y se divulgan a toda la empresa. 
 
7.4. ATENCION A VICTIMAS  
 
LINEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDER TUR S.A. cuenta con la siguiente documentación 
relacionada con la atención a víctimas y emergencias, contando con la asesoría permanente de la 
ARL: 
 
-SIG-PR-16-R-01 MATRIZ IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS  
-SIG-PL-01 PLAN DE EMERGENCIAS  
 
Cuyo objetivo es definir procedimientos para actuar en caso de desastre o amenaza colectiva y 
desarrollar en las personas destrezas y condiciones, que les permitan responder rápida y  
coordinadamente frente a una emergencia. De igual forma evitar o minimizar lesiones y pérdidas 
que se puedan causar a ocupantes y usuarios; minimizando los daños que se puedan causar al 
ambiente y  las instalaciones. 
 
-BRIGADA DE EMERGENCIAS  
-ANEXO SIG-05 PLANOS DE EVACUACIÓN  
-ANEXO SIG-06 LISTADO GENERAL DE NUMEROS DE EMERGEN CIA 
-ANEXO SIG-09 MAPA DE EMERGENCIAS  
-SIG-PL-01-R-01 EVALUACIÓN DE SIMULACRO  
-ANEXO SIG-08 INSTRUCTIVO PARA EL USO DE BOTIQUÍN  Y PRIMEROS AUXILIOS P.A.S. 
(PROTEGER-AVISAR-SOCORRER) 
 
-PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA  
 

NOMBRE PROCESO A 
CARGO OBJETIVO 

PROGRAMA PVE DME GESTION HSEQ 
Identificar, analizar y evaluar el riesgo para prevenir la aparición de DME 
relacionados con movimientos repetitivos en miembros superiores de 
acuerdo con el GATI-DME . 

PROGRAMA PVE 
RIESGO 
PSICOSOCIAL 

GESTION HSEQ 

Establecer y desarrollar un programa integral y sistemático de identificación, 
control e  intervención de los factores de riesgo psicosocial en LIDERTUR 
S.A. con el fin de disminuir los trastornos de salud asociados, contribuir al 
mejoramiento del ambiente laboral y bienestar de los trabajadores. 
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8. PROGRAMAS DE GESTIÓN 
 
Los programas de gestión desarrollados en LIDERTUR S.A. asociados al presente documento son: 
 

NOMBRE PROCESO A 
CARGO OBJETIVO  

PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO  MANTENIMIENTO  

Establecer las actividades necesarias para la planeación, ejecución y control de los 
equipos necesarios que intervienen en la prestación del servicio de Transporte, con el 
fin de garantizar su correcto funcionamiento; incluido el mantenimiento preventivo 
de instalaciones, redes eléctricas y equipos HSEQ. 

PLAN DE 
EMERGENCIAS GESTIÓN HSEQ 

Definir procedimientos para actuar en caso de desastre o amenaza colectiva y 
desarrollar en las personas destrezas y condiciones, que les permitan responder rápida 
y  coordinadamente frente a una emergencia. De igual forma evitar o minimizar 
lesiones y pérdidas que se puedan causar a ocupantes y usuarios; minimizando los 
daños que se puedan causar al ambiente y  las instalaciones. 

PLAN Y PROGRAMA 
DE MANEJO DE 
RESIDUOS 
PELIGROSOS Y NO 
PELIGROSOS 

GESTION HSEQ 

Describir e implementar la metodología y directrices que permitan una adecuada 
gestión de los residuos peligrosos y no peligrosos generados dentro de la empresa 
LIDERTUR S.A con el fin de minimizar los impactos negativos al medio ambiente, 
riesgos a la salud humana y de esta manera dar cumplimiento a la legislación actual 
aplicable. 

PLAN ESTRATÉGICO 
DE SEGURIDAD VIAL GESTION HSEQ 

Definir los lineamientos generales, responsabilidades, políticas, planes y programas 
para promover en los trabajadores, contratistas, subcontratistas y otros grupos de 
interés, el desarrollo integral, tanto a nivel de conocimientos sobre la normatividad, 
reglamentación y señalización vial, como a nivel de hábitos, comportamientos, 
conductas, y valores individuales y colectivos, de tal manera que les permita 
desenvolverse en el ámbito de la movilización y el tránsito en perfecta armonía entre 
las personas y su relación con el medio ambiente. 

PROGRAMA DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS 
NATURALES 

GESTION HSEQ Hacer uso eco eficiente de los recursos naturales 

PROGRAMA DE 
INSPECCIONES GESTION HSEQ Identificar, analizar y evaluar el estado y las condiciones en las que se desarrollan las 

actividades. 

PROGRAMA PVE DME GESTION HSEQ 
Identificar, analizar y evaluar el riesgo para prevenir la aparición de DME 
relacionados con movimientos repetitivos en miembros superiores de acuerdo con el 
GATI-DME . 

PROGRAMA PVE 
RIESGO PSICOSOCIAL GESTION HSEQ 

Establecer y desarrollar un programa integral y sistemático de identificación, control 
e  intervención de los factores de riesgo psicosocial en LIDERTUR S.A. con el fin de 
disminuir los trastornos de salud asociados, contribuir al mejoramiento del ambiente 
laboral y bienestar de los trabajadores. 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO 

GESTION HSEQ 
Establecer las actividades de inducción, re inducción, capacitación y entrenamiento 
de los integrantes de LIDERTUR S.A  de acuerdo con el perfil del cargo 
desempeñado y las necesidades de capacitación detectadas. 

PROGRAMA DE 
ORDEN Y ASEO GESTION HSEQ Culturizar a todos los integrantes de la organización en la implementación de técnicas 

de orden y aseo en la ejecución de tareas y actividades.  
PROGRAMA DE 
RIESGO PUBLICO GESTION HSEQ Identificar, analizar y evaluar los factores que hacen parte del riesgo público con el 

fin de prevenir, mitigar y controlar dicho riesgo en los trabajadores LIDERTUR S.A. 

PLAN PARA 
DESESTIMULAR EL 
CONSUMO DE 
ALCOHOL Y DROGAS 

GESTION HSEQ 

Con este plan LINEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A  se propone 
informar y sensibilizar a los trabajadores contratistas, subcontratistas y otros grupos 
de interés sobre el alcohol y las sustancias alucinógenas; los mitos, sus efectos y los 
riesgos que se derivan sobre todo de su uso en el ámbito laboral. 
 

PROGRAMA DE 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 
EMPRESARIAL 

GESTION HSEQ Fomentar en LIDERTUR  el desarrollo e implementación de  prácticas de negocios 
responsables, decisiones firmes, comportamientos éticos y con responsabilidad 
social. 
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9. REGISTRO DE SISTEMA INTEGRADO  
 

CÓDIGO NOMBRE UBICACIÓN Y 
RECUPERABILIDAD  

TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL RESPONSABLE  

PE-OR-01 ORGANIGRAMA 

RED/DCLIDERTUR/REGISTROSDE
L 

SISTEMA/PLANEACIONESTRATEG
ICA/ANEXOS 

1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-15-R-01 MAPA DE PROCESOS 

RED/DCLIDERTUR/REGISTROSDE
L 

SISTEMA/PLANEACIONESTRATEG
ICA/ANEXOS 

1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-15-R-01 MATRIZ DE REQUISITOS 
LEGALES 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO  SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-17-R-01 MATRIZ DE ASPECTOS E 
IMPACTOS AMBIENTALES 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-14 PROCEDIMIENTO DE 
INSPECCIONES 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-15 

PROCEDIMIENTO DE 
IDENTIFICACIÓN Y 

ACCESO A REQUISITOS 
LEGALES 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-10 PROCEDIMIENTO 
AUDITORIA INTERNA 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-19 PROCEDIMIENTO 
EVALUACIONES MEDICAS 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 

1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR 
 PROFESIOGRAMA RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO

S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-22 
PROCEDIMIENTOS 

SEGUROS DE 
CONDUCCIÓN 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-23 

PROCEDIMIENTO 
REPORTE DE ACTOS Y 

CONDICIONES 
INSEGURAS 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-25 

PROCEDIMIENTO 
TIEMPOS DE 

CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PL-03-R-
01 

CRONOGRAMAS DE 
ACTIVIDADES DE 
SEGURIDAD VIAL 

RED/SIG/HSEQ/PLANSEGURIDAD
VIAL 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-16-R-
01 

MATRIZ DE 
IDENTIFICACIÓN DE 

PELIGROS, VALORACIÓN 
DEL RIESGO E  

IMPLEMENTACIÓN DE 
CONTROLES 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PL-01 PLAN DE EMERGENCIAS RED/SIG/HSEQ/PLANES 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

ANEXO SIG-09 MAPA DE ATENCIÓN A 
EMERGENCIAS RED/SIG/HSEQ/PLANES 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PRG-07 

PROGRAMA DE 
INDUCCION, RE 

INDUCCION 
CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO 

RED/SIG/HSEQ/PROGRAMAS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

C-PR-06 COMPRAS RED/SIG/HSEQ/COMPRAS/PROCE
DIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA TESORERA 
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CÓDIGO NOMBRE UBICACIÓN Y 
RECUPERABILIDAD  

TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

RESPONSABLE  

GH-PR-07 
 

PROCEDIMIENTO 
SELECCIÓN Y 

VINCULACIÓN DEL 
PERSONAL 

RED/SIG/GESTION 
HUMANA/PROCEDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA 

GTE 
RECURSOS 
HUMANOS 

M-PR-13 PROCEDIMIENTO DE 
MANTENIMIENTO 

RED/SIG/MANTENIMIENTO/PROC
EDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA LÍDER DEL 

PROCESO 

PC-PR-05-R-21 
REVISIÓN 

PREOPERACIONAL 
VEHÍCULOS 

Folder identificado como Revisión 
Pre-operacional de Vehículos 

ubicado biblioteca COORDINACIÓN 
1 AÑO Destrucción Radio 

Operadores 

GH-PR-07-R-01 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 
BASICOS PARA 
CONDUCTORES 

Carpeta ubicada en Gestión 
Humana, identificada con el nombre 

del trabajador. 

10 años en 
archivo inactivo Destrucción 

Asistente de 
Recursos 
Humanos 

GH-PR-7-R-02 ENTREVISTA DE 
SELECCION 

Carpeta ubicada en Gestión 
Humana, identificada con el nombre 

del trabajador. 

10 años en 
archivo inactivo Destrucción 

Asistente de 
Recursos 
Humanos 

SIG-PR-27 
PROCEDIMIENTO DE 

ELEMENTOS DE 
PROTECICON PERSONAL 

RED/SIG/HSEQ/PROCEDIMIENTO
S 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

GH-PR-07-R-05 
ENTREGA DE DOTACIÓN, 

EPP, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

Carpeta ubicada en Gestión 
Humana, identificada con el nombre 

de entrega de dotación 

10 años en 
archivo inactivo Destrucción 

Asistente de 
Recursos 
Humanos 

ANEXO GH-04 DOCUMENTACION DE LOS 
TRABAJADORES 

RED/DCLIDERTUR/REGISTROSDE
L SISTEMA/RECURSOS 

HUMANOS/ANEXOS 
1 AÑO SE ACTUALIZA 

Asistente de 
Recursos 
Humanos 

SIG-PR-07-R-06 
MATRIZ DE VERIFICACION 
DE DOCUMENTOS DE LOS 

TRABAJADORES 

RED/DCLIDERTUR/REGISTROSDE
L SISTEMA/RECURSOS HUMANOS 1 AÑO SE ACTUALIZA 

Asistente de 
Recursos 
Humanos 

SIG-PL-04 

PLAN PARA 
DESESTIMULAR EL 

CONSUMO DE ALCOHOL Y 
DROGAS 

RED/SIG/HSEQ/PLANES/ALCOHOL
YDROGAS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PL-04-R-01 PRUEBA DE ALCOHOL 
Carpeta ubicada en HSEQ 

identificada como: PRUEBAS DE 
ALCOHOLEMIA 

1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-18-R-02 LECCIONES APRENDIDAS 
Carpeta ubicada en HSEQ 

identificada como: LECCIONES 
APRENDIDAS 

1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-23 

 PROCEDIMIENTO 
REPORTE DE ATOS Y 

CONDICIONES 
INSEGURAS 

RED/SIG/HSEQ/ 
/PROCEDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PR-23-R-01 
REPORTE DE ACTOS Y 

CONDICIONES 
INSEGURAS 

RED/SIG/HSEQ/S/PROCEDIMIENT
OS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

M-PR-13 PROCESO DE 
MANTENIMIENTO 

RED/SIG/CALIDAD/MANTENIMIEN
TO 1 AÑO SE ACTUALIZA 

GTE 
MANTENIMIENT

O 

M-PR-13-R-01 CRONOGRAMA DE 
MANTENIMIENTO 

RED/SIG/CALIDAD/MANTENIMIEN
TO 1 AÑO SE ACTUALIZA 

GTE 
MANTENIMIENT

O 
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CÓDIGO NOMBRE UBICACIÓN Y 
RECUPERABILIDAD  

TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL RESPONSABLE  

GH-PR-07 
 

CONTROL DE 
MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS 

RED/SIG/CALIDAD/MANTENIMIEN
TO 1 AÑO SE ACTUALIZA 

GTE 
MANTENIMIENT

O 

PC-PR-5-R-21 INSPECCION PRE 
OPERACIONAL 

RED/SIG/CALIDAD/GESTIONOPÉR
ATIVA 1 AÑO SE ACTUALIZA 

GTE 
MANTENIMIENT

O 

ANEXO GO-02 
PLAN DE CONTROL 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

RED/SIG/CALIDAD/GESTIONOPER
ATIVA/ANEXO 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE 

OPERACIONES 

ANEXO M-01 PLAN DE CALIDAD DE 
MANTENIMIENTO 

RED/SIG/CALIDAD/MANTENIMIEN
TO 1 AÑO SE ACTUALIZA 

GTE 
MANTENIMIENT

O 

PC-PR-05 
PROGRAMACION Y 

COORDINACION DEL 
SERVICIO 

RED/SIG/CALIDAD/GESTIONOPÉR
ATIVA 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE 

OPERACIONES 

M-PR-13-R-03 REGISTRO DE 
MANTENIMIENTO 

RED/SIG/CALIDAD/MANTENIMIEN
TO 1 AÑO SE ACTUALIZA 

GTE 
MANTENIMIENT

O 

SIG-PR-24 

PROCEDIMIENTO 
REQUISITOS 

PROVEEDORES SIG Y 
PACTO GLOBAL 

RED/SIG/HSEQ/ 
/PROCEDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

GD-PR-08 GESTION DOCUMENTAL RED/SIG/CALIDAD/GESTIONDOCU
MENTAL 1 AÑO SE ACTUALIZA 

Asistente de 
gestión 

documental 

SIG-PR-08-R-01 MATRIZ DE TRAMITRES 
DE VEHICULOS 

RED/SIG/CALIDAD/GESTIONDOCU
MENTAL 1 AÑO SE ACTUALIZA 

Asistente de 
gestión 

documental 

SIG-PRG-10 PROGRAMA DE RIESGO 
PUBLICO RED/SIG/HSEQ/PROGRAMAS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

PC-I-01 
INSTRUCTIVO DE 

ELABORACION CROQUIS 
DE RUTAS 

RED/SIG/CALIDAD/GESTIONOPÉR
ATIVA 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE 

OPERACIONES 

ANEXO SIG-05 PLANOS DE EVACUACIÓN RED/SIG/HSEQ/ 
/PROCEDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

ANEXO SIG-06 
LISTADO GENERAL DE 

NUMEROS DE 
EMERGECNIA 

RED/SIG/HSEQ/ 
/PROCEDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

SIG-PL-01-R-01 EVALUCION DE 
SIMULACRO 

RED/SIG/HSEQ/ 
/PROCEDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 

ANEXO SIG-08 

INSTRUCTIVO PARA EL 
USO DEL BOTIQUIN Y 
PRIMEROS AUXILIOS 

P.A.S. 

RED/SIG/HSEQ/ 
/PROCEDIMIENTOS 1 AÑO SE ACTUALIZA GTE HSEQ 
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10. CONTROL DE CAMBIOS  

 
Versión  Fecha Reviso  Aprobó  Cambio  

01 01-09-2011 
Dueño del 
proceso 

Gerencia 
General Se  crea  procedimiento   

02 18-05-2012 
Dueño del 
proceso 

Gerencia 
General 

Se modifica el esquema del 
programa de seguridad vial, 
se incluye el ítem de fatiga. 

03 03-09-2014 
Dueño del 
proceso 

Dueño del 
proceso 

Se actualiza el plan de 
acuerdo con la 
normatividad vigente y en 
concordancia con el 
acompañamiento realizado 
por la ARL SURA,  
incluyendo todos los 
procedimientos y políticas 
que intervienen en el buen 
funcionamiento del mismo y 
especificando las 
responsabilidades de cada 
uno de los integrantes de 
LIDERTUR S.A. Se 
establece el Plan de 
acuerdo con los ítems 
señalados por la 
normatividad vigente. 

04 01/02/2014 
Dueño del 
proceso 

Gerencia 
general 

Se incluyen los temas 
relacionados con la 
atención a víctimas, la 
política de prevención del 
tabaquismo 

05 01/03/2016 Dueño del 
Proceso 

Comité de 
Seguridad 

Vial 

Se modifica la estructura 
del Plan de Seguridad vial,  
de conformidad con la guía 
metodológica Resolución 
1565 de 2014, se actualiza 
el plan de acuerdo con la 
normatividad vigente 
incluyendo todos los 
procedimientos y políticas 
que intervienen en el buen 
funcionamiento del mismo. 
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11. ANEXOS 
 

1. PE-OR-01 ORGANIGRAMA 
2. ANEXO PE-06 MAPA DE PROCESOS 
3. SIG-PR-15-R-01MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES  
4. SIG-PR-15-R-02 REVISIÓN DE REQUISITOS LEGALES   
5. SIG-PR-17-R-01MATRIZ DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES  
6. SIG-PR-16-R-01 MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE  PELIGROS, VALORACIÓN DEL 

RIESGO Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES 
7. SIG-PRG-09 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE SEGURIDAD VIAL.  
8. SIG-PR-10 AUDITORIA INTERNA. 
9. GH-PR-07 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, VINCULACION Y FORMACIÓN   
10. GH-PR-07-R-01 EXAMEN DE CONOCIMIENTOS BASICOS PARA CONDUCTORES 
11. GH-PR-07-R-02 ENTREVISTA DE SELECCIÓN. 
12. SIG-PRG-07 PROGRAMA DE INDUCCIÓN, RE INDUCCIÓN,  CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO 
13. SIG-PR-19 PROCEDIMIENTO EVALUACIONES MÉDICAS 
14. SIG-PR-19-R-01 PROFESIOGRAMA 
15. SIG-PR-27 PROCEDIMIENTO ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
16. GH-PR-07-R-05 ENTREGA DE DOTACIÓN, EPP, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
17. ANEXO GH-04 DOCUMENTACION DE LOS TRABAJADORES 
18. GH-P PERFILES DE CARGO CONDUCTOR 
19. SIG-PR-07-R-06 MATRIZ VERIFICACIÓN DOCUMENTOS TRABAJADORES 
20. SIG-PL-04 PLAN PARA DESESTIMULAR  EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 
21. SIG-PL-04-R-01 PRUEBA DE ALCOHOL 
22. SIG-PR-18-R-02 LECCIONES APRENDIDAS 
23. POLITICA HSEQ 
24. POLITICA DE ALCOHOL Y DROGAS 
25. POLITICA ANTI TABAQUISMO 
26. POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 
27. SIG-PR-25 PROCEDIMIENTO DE TIEMPOS DE CONDUCCION Y DESCANSO 
28. PROCEDIMIENTOS SEGUROS DE CONDUCCION 
29. SIG-PR-23 REPORTE  DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 
30. SIG-PR-23-R-01 REPORTE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 
31. M-PR-13PROGRAMA DE MANTENIMIENTO  
32. M-PR-13-R-01CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO  
33. M-PR-13-R-10CONTROL DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  
34. PC-PR-5-R-21INSPECCIÓN PRE-OPERACIONAL  
35. ANEXO GO-02PLAN DE CONTROL EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
36. PC-PR-05 PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN DEL SERVICIO 
37. ANEXO M-01 PLAN DE CALIDAD DE MANTENIMIENTO 
38. M-PR-13-R-03 REGISTRO DE MANTENIMIENTO 
39. C-PR-06 PROCESO DE COMPRAS 
40. SIG-PR-24 PROCEDIMIENTO REQUISITOS PROVEEDORES S.I.G Y PACTO GLOBAL 
41. GD-PR-08 GESTION DOCUMENTAL 
42. SIG-PR-08-R-01 MATRIZ DE TRAMITES DE VEHICULOS 
43. ANEXO SIG-09 MAPA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
44. SIG-PRG-10 PVE RIESGO PÚBLICO. 
45. PC-I-01 INSTRUCTIVO ELABORACIÓN CROQUIS DE RUTA 
46. SIG-PR-16-R-01 MATRIZ IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE 

RIESGOS 
47. SIG-PL-01 PLAN DE EMERGENCIAS  
48. BRIGADA DE EMERGENCIAS 
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49. ANEXO SIG-05 PLANOS DE EVACUACIÓN 
50. ANEXO SIG-06 LISTADO GENERAL DE NUMEROS DE EMERGENCIA 
51. ANEXO SIG-09 MAPA DE EMERGENCIAS 
52.  SIG-PL-01-R-01 EVALUACIÓN DE SIMULACRO 
53. ANEXO SIG-08 INSTRUCTIVO PARA EL USO DE BOTIQUÍN  Y PRIMEROS AUXILIOS 

P.A.S. (PROTEGER-AVISAR-SOCORRER) 
 



® NIT.800.126.471-1 

Bogotá, 04 de febrero de 2015 

DIRECCION: ORA. 68 A N° 67 B - 10 
TELÉFONO: 311 88 30 FAX: 311 47 75 
CELULAR: 318 206 2136-320 300 1319 
E-MAIL: lidertur@hotmail.com 

comercial@lidertur.com.co 
www.lidertur.com.co 

Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL CUNDINAMARCA 
Avenida el Dorado CAN entre carreras 57 y 59 
Bogotá 

Referencia: PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL 

Estimado señor 

Por medio de la presente dando cumplimiento a la normatividad vigente en mi condición de 
gerente general y representante legal de LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR SA. se radica 
ante esta entidad el Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial, consta de 16 páginas y hacen parte del mismo 16 
documentos que se encuentran debidamente relacionados en el índice de anexos. 

Quedo atenta a la retroalimentación pertinente. 

Corá^ mente. 

LIDA CHACON ORJUE 
REPRESENTANTE LEGAL 
LÍNEAS ESCOURES Y TURISMO LIDERTUR S.A. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Tel: 3240800 

No,20158730031722 
Fecha Radicado: 2015-02-05 10:58:27 

Destino: 871 

RTE:LINEAS ESCOIARES YTURISMO .'.A 

Anexos: 124 FOLIOS. 

ilP' 

Documento válido con sello seco 
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DIRECCIÓN: CRA. 68 A N° 67 B - 10 
TELÉFONO: 311 88 30 FAX: 311 47 75 
CELULAR: 318 206 2136-320 300 1319 
E-MAIL: lidertur@hotmail.com 

comercial@lidertur.com.co 
www.lidertur.com.co 

Bogotá, 04 de febrero de 2015 

Siíiemo de G 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE 
Calle 63 No SMS 
Bogotá 

I 11 lili I"* ' iiniiiiin 1 ' 

No 2015-560-007715-2 

Referencia: PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL 

Estimado señor 

Por medio de la presente dando cumplimiento a la normatividad vigente en mi condición de 
gerente general y representante legal de LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LiDERTUR SJK. se radica 
ante esta entidad el Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial, consta de 16 páginas y hacen parte del mismo 16 
documentos que se encuentran debidamente relacionados en el índice de anexos. 

Quedo atenta a la retroalimentación pertinente. 

LIDA CHACON 0RJUEI|A 

REPRESENTANTE LEGAL 

LÍNEAS ESCOLARES Y TURISMO LIDERTUR S.A. 

Documento válido con sello seco 











 

 
FORMATO 6 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Bogotá, D. C., 31 de Mayo  de 202 1.  
 
Señores  
Proceso de Concurso Público No. 006 de 2021.  
Ciudad  
 
Cordial saludo,  
 
LIDA CHACON ORJUELA, identificado como aparece al pie de mí firma, obrando en mi 
calidad de representante legal de  LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A., 
manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colomb iano y de TEVEANDINA LTDA. para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Concurso Público No. 006 de 2021.  
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Concurso Público No. 006 de 2021.  
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Concurso Público 
No. 006 de 2021. nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros emplea dos y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 31 días del mes de Mayo  de 20 21. 
 
 
 
 
 
_____________________________________________  
FIRMA  
LIDA CHACON OR JUELA 
C.C No.  52.493.549 



 

 
FORMATO No. 10 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIA 
 

Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me permito 
indicar el origen de los servicios ofrecidos, así:  
 

ORIGEN DEL BIEN SELECCIONAR 
100 puntos  
SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL �² 
ACUERDOS COMERCIALES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES  

 
X 

50 puntos  
SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO CON 
COMPONENTE NACIONAL  

 

0 puntos  
SERVICIOS EXTRANJEROS  

 

 
Atentamente,  
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A.  
NIT:       800.126.471-1 
Nombre del Representante Legal:   LIDA CHACON ORJUELA 
C.C. No.      52.493.549 de  BOGOTÁ D.C.  
Dirección Comercial del Proponente :  CRA 68 A N° 67 B - 10  
Teléfonos :      3118830 - 3155457995 Fax: N/A   
Ciudad :      BOGOTÁ D.C.  
 
 
 
 
  
FIRMA:       ______________________________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA:    LIDA CHACON ORJUELA 



 

FORMATO No. 14 
NUMERO DE HORAS ADICIONALES SIN COSTO 

 
Yo, LIDA CHACON ORJUELA, actuando en nombre de LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² 
LIDERTUR S.A. manifiesto que otorgo sin costo para la entidad, durante la ejecución del 
contrato:  
 

DESCRIPCION NUMERO DE HORAS OFERTADAS POR MES 
Horas adicionales sin costo  28 horas  

 
 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE. 
 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE: LIDA CHACON ORJUELA 
C.C. N° 52.493.549  

 
DATOS DEL PROPONENTE 
NOMBRE: LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. �² LIDERTUR S.A. 
NIT: 800.126.471-1 
DIRECCION: CRA 68 A N° 67 B - 10 

 



 

 

 


